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Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de Edictos, Avisos y de· 
más disposiciones de carácter legal que causan impuestos según la Ley 
de Hacienda en vigor, así como para evitar innecesarias devoluciones y 
demoras, se recuerda a las personas interesadas. asi como a los e.e. Ad· 
ministradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan la razón 
de entero de derechos especificando las veces que deben publicarse. los 
números de la partida y hoja del Diario General de Ingresos en que cons
ta la data correspondiente. legallzándola con el sello de la Oficina res· 
pectiva y firma del Exactor. 
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~éxico, D.F., a 19 de ab~il ce 1991. 

0100-106-91 

C. VICTOR CEl\V[R,; PA~HECO 
SECRETARIO D: LA REFO~~! AS~:.RlA 
CALZADA DE LA VIGA No. 117~ 

TORRE • B • 
COL. ADAllACO 

Eh EL PosLAoo • SANTIAGO ·, r4J1nm10 CUA:JTEPE~. Em!JC o: Hlr! 50, Ex1sTE 

. UN ASEliTAlllENTO IRREGULAR OE PERSOl\l.S NO EJIDl<TARIAS Eh LO GC:NERAL EN UliA 

SUPERFICIE APROXIMADA Do 51-Ct-07 .85 lioCTÁREAS c.: FL:oR:!I. ¡:¿Si( NADAS 

ORIGINALY-ENTE COMO TIERRl.S O: LABOR. 

CONSIDERANDO OUE E$ DE l~TERÉ.S PÚ!lLICO EL 1'.EJORAXIE~TO DE LOS CENTROS DE 

POBLACIÓt. Y SUS FUENTES PRO?IAS DE VIDA, EN LOS TÉRl(lhOS O:L ARIÍCULO Je., 
DE LA LEY FeDERAL DE RHOR/11. A;;RARllu E~ RELACIÓll C~ LO ESTA~~ECIDO POR 

EL A1nicuLo 117 ot. ESE 111s110 Cu<.RPO DE LEYES, so~1cno o: LA DE•EN:>EN~IA A 

su DIGNO CARGO, CON APOYO EN LO DISPUESTO POR LOS /uH!CUlOS 2o.' 

FRACCIONES 1 Y l J Y !io., FRACCIONES [ Y VIL DEL ÍJ:CR¿TO OU: CR:Ó \.A 

COHISIÍIN PARA LA REGULARIZACIÓ~ Do LA TENoN~IA O: LA ÍIEi<R.lv ASÍ CD~ LO 

SEÑALADO POR EL Dt:CRETO DE 26 Dó l'J,F.ZO DE 1979, PUBtlCl.DO lH El DIARIO 

OFICIAL DE LA ft:DERACl6'1 El 3 DE ~i\IL lr..L MIS~ AÑO, Si TRJ..'l!TE LA 

EXPROPIACIÓN OE LA SUPERFICIE A ou: s: REFIERE El P.Í.R~~•O AATERIOí\, 

PERTENECIENTE At PosLAoo • SAHIA;o • .. r..,!i1c1P10 o: Q.::.UTEP:c. EsrADO. ~ 
HIDALGO, EN FAVOR DE LA COl11SIÓN OIT: R~PR:S~STO. 

A FIN o: CUMPLl~:ONTAR LO DISPU:STO POP. EL ARTlcL't.0 31;3 DE LA LE~ FEDERAL 

DE REFORl'.A AW!\IA1 l''.ANIF!ESTO A USTED LO SlGU!EhTE : 

l. - f 1 El.:~ m,:RETOS ''J:: s:: P~~~.::h 
CüY.O c:no n~ 1.J ~x.~R.i1t.::101i : 

UNA SUPERFICIE DE ?l--08-07.85 i;:cü:::EAS l.?;\O~ll'J.:1..~oliTE DEL PoEcADO -

• S.!J,T IAGO l'klNICPIO DE CL!.LTEPEL Esrcr 0€ liiDALGO, oo•.oE SE 

El'iCl!:PiTRA EL ~S~NTAlllEl<TO HUH.,NO l•R~GULAR. 

II. - D~smo OUE PRéDD:: 0:-::SELES : 
Su R~GULARl2.ACIÓN y TtTU; .. ACIÓN LEü.A~ A FAVCR ~ s~s OCllPl.'\TES1 l'\E:lll.1.TE Sll 

VEliT/., 

111.- CAUSJ. D~ LA UT!lli).t! PUSLICA ~ 

LA PREVISTA EN EL AlnlcuLO 112, ~2ACC!Óli VL o: u LEY F<.o::R;.c o: RffORl'J

AGRARIA, El\ ffECTO LA EXl'EDICIÓh O: TÍTU~OS t': PROl'lt;D.IJ) A FAVOR DE SUS 

OCUPANTES, DETERlllNA EL llEJOi\1.~lEllTC DEL FIUCCIONJ.lllENTO EXISTEhi~ EN LOS 

TERR:ONOS CUYA EXPROºIACIÓN SE SOLICITA EN RAlÓfl DS OUE LES OlORGA 

SEGURIDAD JURIDICA Eli El DISFR' .. 'Tt DE SUS S~AA:S Y LES Fl.:lLITA LA 

CONSTRUCCIÓN, K:JORIJllEhiO O R~llO~LA':IÓN O: SUS ~!~. 'h~~S 

IV. - ll1DEl'\\12hJON oo: s¿ Pr.OPO~.¿ : 

LA QUE DETER1'\INE LA COMISIÓN D~ AvA~ÚOS DE fimn !tACIO!IALES1 AGRUPACA 

DENTRO DEL SECTOR 011: COORDINA LJ. ·S~CilETAil.ÍA o¿ CiESARilOL!.O UR3IJIO Y 

[COLOü!A, DE CONFORMIDAD CON LO o5T49LECIDO PO? El ARTICULO 122 rRA[rlÓh 

1 L PÁ!lRAFO SEGUNDO· o: LA LEY FEtEilll. ~ REFQitW.J. l.;i;v.R!A y OUE s: CUiiKllÚ 

EN LA HED!D4 Y PLAZOS EN OUE S: CAPTEh LOS R:CUº~OS PROVEr.::hLS D: U. 

REG~iOli. 
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V. - PLA!iOS Y OO:lJ.l'dilOS PRO?.MO:\JOS : 

SE ACOtlPAÑA A LA PRESENTE, PLANO DE U. POLIGOllJ.L QUE CWRENOE LA 

SUPERFICIE DEL Po!!!.ADO, DOHDIO SE LOCAUV. EL Í.RU SOUCITIJ>A. 

llE ACUERDO CON LO ESTl.3LfCIDO EH EL ARTICULO 34~ DE LA LEY FEDERAL Dé 

ffEFORllA AGRARIA. RUEGO A USTED ORDCIW! SE liOTIFIOUE LA PRESENTE SOUCITUD, 

POR OFICIO y 14EDIANTE PUllLICACIÓN Ell El DIARIO OFICIAL DE LA Feo::RACIÓN y 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Dr QUE SE TRATE. AL COt\ISIJ!lADO DEL 

NÚCLEO AGRARIO AFECTADO, SOLICITAR LAS OPINION!S Cut SEMLA DICHO 

PRECEPTO, ASf COllO Et AVALÚO DE: lliWl!ilZACIÓH COi'.RESPO!IDIEN1E, PRACTICAR 

l.DS ~S TÉCNICOS INFORl'.ATIVOS Y VERIFICAR LOS DATOS CONSIGNADOS EN LA 

PRESEllTE1 CON OBJETO DE OUE D?ORTUW.'IZflTI EH LOS TÉAAINCS DEL MTÍCUlO 3Ji5 
DE LA CITADA LEY, SE SOMETA El ASUNTO A LA CONSIOERAClbli DEL C. PRESIDENTE 

DE LA REPÚBL:CA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

ilOTii'ICO ?:E.i:.tSON.bil·J:JiTE Á lOS IA"fi:GE.üiES LEL COY.IS•RHOO LJm, 
co:;~J(¡ LE VIGIL.JiC!.... I P~5ü.iTC.3 ==-r~c:n:.~ ~lE. &::; :::NCOii~ 

h.ESEl~ .i.L Hot-i:Eti!ro ;.E IJ.. ¡,~GEJ;Cli, fil.C."-iJ;j¡Q L&S COliST.:Jl.;Iá.S 

AE.:.FECTIVJ..S, H...ElEKDOSE LEVJU;TiüJO ... e~ .iE íiFS•VECih"D.l.D .6.1".!!E CU..i.

T;iO TESTIGOS EJIDJ..'l'o;IOS EN rLEllO GOCE u. sus ~CE'.O.S .wrnos, 
- CUJlli!ro a. :WS EUJUIC:r.;JJOS ,.UE fil. :t:liCOlí ;ñ a iiOli ....Us::.b"1i:S Y .;¡üL 110 

~ ?Q;.,I?.¡.r; i:iCTli'Ic....:.r.:.S rüici~·~i:Z. .:;¡, r.i::~IO ... :a;.~ -

I·:iE>JIAl.1~ WJJUL.i. ;,;oiulC&TOAli ~E ~ :?IJO :rJi UIS T..E:zavs .:;:¡:; --

a.Vl.50S liC: .i.A Ofi;;:lli... l'Jr.>ICI:r...¡, c.;¡¡;;;;;.~.WW>'i:i: Y :<Ji .I.LiS I.iJ~ 

'Mi.S Vlbrall.S LEL ?OZ:L..DO I.1 .UI.oi. 3 .E L...!O :i.i&; 1990, fil.GUli COJ.;s~ 

Cl&S "UE Ct;;w:.'f a.G&.cu.ru.s ~ ....u::os. 

áEblJir.i.'.ALt"W CU...Jo."'0.- ::.¡, :i.il.ii. y Lit. .::o:c..i. -i>Cíi• r .• n.. P.a.ü 

~ J;IE&liOGO ~ L.. ...U:..iu.üc.Ia. ¡¡¡; I-.iill:r:3~5 Y ~Gh"'CIS, SE ~CL..Uirl -
1

:iÍi:EG.r:Wla ~TJ.. C.;Y..J:SIOll aG3..JW\. .!'~, ~:W."LOSZ: I,ll" EL .li.C~ -

~cT¡v;.,-r..., cor:r~~;cr.;. ~ r..s ...U:vüü·r·""S .o;.;IJJ..:..rzs, J.SI ce.-
- -

110 :r..a. Ké:CEZ-.:ro:1 ::z l.iJC fü.¡¡ros :r:ac:a¿0;:acs Y ...ll:G.áTCS ,UE DE La. -

I·:ISMA SE IZ.Sh.El\:i.iEI\ ?04 lO ..,,LS EJCGl·-~; ·;¡,{,SJ:. ~I.U.C::r..:.~ ~;ras~ 

cI.:..DO EL ?:.OCülll~~•:\> m:L.T¡vo A .:r.s:::: .mrc¡o ::-:a..--v..¿;¡yo ,¡¡¡, ~ 

CliOS ii.G:illiUOS. DE CC:..1.10i:tl'lI...,1J) Cv5 :00 :::S:'.i.E~IDO Fea :?:L ~ICü.ál 

4-31 DE LA ¡¡:;y Ffillnki, ::E .iiU'C.at-¡¡. aG=>,cT;, F~VIO ES~IO Y V.J.J:

ii.íi.CION jjE ¡.¡.s rAU".r..D...3 ji¡C.ñ3.a..i.1Ai.S, Si. C.::..iENO :¡,¡c~ La. U:SOliJCIQJ;_ 

CO.aRESPOlIDI:Elf.!!E ; Y 

COl<Sii" "PIDO :Er:iillU.0.-QUE EL l?:.F5'Eh""'J$ JUICIO r~-V! 

TIVO DE :ilEU:.CliOS ..:..G~OS Y li'üEV.;..S .u..ro;.IC;.CICliES JE iJliID.l.!IES li?: 

l>Cl.üi.CIOli, sr; lió. SU&~CI;.DO ....N!JZ Lo. .&IT'.i:-0.tll.AD Cc.t:ETUI!JZ ?....U. -

Cvi\OCER Y :a::.so:..vza :t.L r.I.stio JE Ac-rn ::oN w SES~ PO:it La..s 
V I s T C.- ?.Afui. ~·~ EL ~z.D:Eli'.1$ .ii.:iilRIO - ra..:;crolit:S I y II ¡¡¡,¡, .4.<tTI~W 12 .u:. I.;. .:.:,y ::~~ ¡¡:, ZEK

1
:il!':.l -

~UM:EaO 872BIS.-(6189) • .iú.L..~:i:70 "' ...... :.::.::v .. crvi; :uL .ilEü.~OS &G:aa... Ai.G.CWW.., ..¡UE SE iiESEc:'liiivN .L.i..S G·""·1E¡.,,;; ¡:¡¡,rv¡¡.-¡¡...i.:;s LE i>i.G!í.:ü

.ü:o.:, Y .uwv...s ....,.;¡;¡,¡:: ... .:;:c.;1=;;, ...:; ¡;¡;·;,.,,~ 5 ¡¡¡; w-.:.:::úii, z:li :LL :E.JI- .il.Jl JU~Ic ... ~G:a.w.s ¡;¡¡ l.O::i ~r.;u~ 14 Y 16 coo;;um.::IOliÁ

w ~ ro:ar...Do :r.il>ot~7i•ñüO u¡.¡. .f>..Dc~·. ~.:ui.;:c:rro or: r.nm ilE 1't,.:, Y ..,,m, s¡, CüJ-.i?LIO co¡1 :r.i.s :iNa-.LLJ~ ~.c¡..¡¡.s J..l.L hi.~.! 

L.. ~¡.., ESTÁOO ,;,.¡; 4D..:.GC.; y t¡¡¡.liTO .EST..:SU.CI.a.IO Eii .l.a.5 ....ATICü:W.S ¡,,¡¡, ~26 .aL 4)1 I i.lü'...:i :i:ú:L;.-

~~iDO F~.- ?V:i O?IC¡Q 1"Ul"¡f,Jt() ~IVOS y ..PLic~¡¿s ~ (¡~;¡:t,J¡,"¡'() ... ~o VIG::.ii:::.. 
22~L::.G/003285 .úE F.:.C.i:iA 14 :;:;::; &X~TO jj¡, 1989, I.1 C. 5W! 'lli.Il.CiÁ.-

DO :ilE .i..;ull'.i:OS .á.Gli.ÁÍÜOS ;JE La .:iEC.::Z"'·-;;-.; .:;:¡:; ¡,.. .iiL?0iifi ... &~:Ji CUilSI.m..uu.1lO ~GU' .. 1Xl.- ,UE CON ¡..;..;¡ ;;C;liST.IiCI..S ,uz; 
~ :t.;o,~, HD'il~IO ;.. .<:.>~ CC!"..:.:.::.oN .... ~ ~.m;¡. Ló. WC'Jt-¡filr.f!A-- OBít.;W Eli ..tili'l'I.Ct:i.iUi'l!ES, s.<, liA CC~i:?A~ ~u¡; ~ :E..Jj;u."'i.L..IOS liál>

c:Oli ~IV.a. ... r... Il."U.u'..i:IG .. Civli <E·~íi-i· ¡ji: USIJF.:iUCi'() .t"&llCELá?üO DiCUlUil:DO &; Ló. CÁilw..l. llE l'.i1IV&C.roli JA ¡.~·ar:AC.:. ....:;¡.;;.1cs ... ._¡;¡ -

z..j.I..iJAL l.-.iiACTICaD;. i.li il ¡,.¡¡¡,(¡;u¡.¡. J:o<¡~(J w<cti..IWJ)O orz:.¡. S..UCl-- SE BI.l".I:t.aE I,L .o...dTICUlO 85 FliACCl~ I DE ~ L:.Y r iFñ.¡. ~ AEFVA

;,;;¡;J". HOliICJl>IO llB y~,...¡, ~ ...J. iiü'C.D..·~. E<>~ ri::: .i;.U;..WO, - - HA ÁG~, y 1.¡;UE "'UE.i.IAROll OF~.t.li'l!t. i.ao~IFI:~os ¡.os LJ'fo.;'l'~ 
~:¡,o ~ z.¡¡s¡.¡c, l.á. ~~;:... .:;o:...--;-..;:;~~:.:..;. ¡z ¡;,.:;=..,. 9 ~ Jij.,-¡o:.::: lilOS SUJETOS J.. JUICIO, i(Ul: SE ElJ> V~ IJ.S P.:WO...S O::'.iU:C:;:¡j...S 

1989, Y EL ACTA jj¡; ~·:iE>L:... ¡;:::.-;¡¡, ¡. :t..:i.:.:¡,,.0~~ ¡,¡, ;c.,;;. .. 'i'. P~lClíWU'it,li'.l!E, I.L .ñ.CT4 lJE .i..S&N"-7.t • Gf"-"i<,; 7. ¡;-¡"'ñ.(¡¡¡j,¡¡fü,;.14 ¡,:;; -
:i!IOS ~ll.D:ii..t.Da. EL DI& 19 m: .lu.1.iIO .Z 19::9, ZE :LJ. "'m; .:;r; ;;~sr::.,IS E.íl~CIS ~l.:.DiAuA :U.¡¡¡.. 19 u:;; .;m;¡c, ¡,,¡; 1989, ¡.¡, ... ;;~ ;;.:.. ~ 

m; u. SOLICITUD l?..i..Rl.. r.r.. Il\ICI..CIQN DE JUICIO fa.Ii;.TlVO üE .DEilE- ci..VECI.HL..D, LOS ;u,¡o~s llE :ws ca¡r.,IoN.wCS y :::....3 ~m; s:; .:.:::.S--
0505 .a.G!WUOS EN COl:TaA DE WS :F.JIDA~OS ~DE S&: CIU!I Elí EL - P::hll.üEli DE La. ... U.iJIUCIA D?; ?~ :;: ~:U...."VS I ,<iE SE SI:Jt;~w¡ 

f,m PlJllTO .HESOI.IJTIVO DE ES"' ...... :ESC:WCIO.li, ?O.a :¡;;;ca i.3..W"IXllilWO LOS FO.sa&IO.dES Tii.it.t".I~S LEGJ..L:;S, ?CA U> ,.;UE ES bOCE1Eli'.i:E z.;::¡_. 
F CUL~IVO P-..t.ii.SON.i.L ~ .:>OS u¡¡:;:n;,.;,.¡.s ~ ¡¡o~crc:a :ro.a l'..:.S ¡¡¡; DOS - r~s IiE sus .&:.EBECiiOS AG.a,.;,ros y C,f.i;c¡.L...li I.OS cv-;;;,r:sro¡¡¡¡m.:Es.. 
.áSOS coi:stCUTIVOS y La. .?.il.C:u.:..;;'L!.l.. m; ~CV.UOC!:a ~CiiO.S .&G~CS- ~IFWADOS :u¡; ~iiOS ..;.Qa...RIOS. 

·Y ..wJlrJJIC;.Ji :C...S truI~ DE lx:ITi.CI(Jj .DE RE~CIJ,.. A LOS C.al'l?ESl.1 ·/ 

liOS "UE LáS i:üUi EliliiO CUL:lV.a.i;w 1-0it Y.....S ~ DCiS .iJiOS Ili~ coli.:,I~UO $A~C.- ,u.:. :ws C...:l"Z..,IiiOS ~

FIDOS I í(UE SE Ilf.1.1IC.i.ll Ell :u. .:iEGml:.O l'Ull'l'O z::t.SOI.Zl'TIVO !Ji: LA p¡:¡;;.. 'uos Si.GUli COUSú.J.!ClaS .;¡UE CORiü'.ii .... GM.G.i.ll..S ...L m-~m.-~. EAli -

.dJ:..5Uir~ :.LGu-:iuO.- .-::,;; COí.i?CúitiL..aD COli U> IJI.S:U-~ ¡¡::; llCS J.I;os IUIN~di!ill'irI.r.O.:> y :::..:c:w:.o~ r.ii0?u.r.5TO su ::::E.COl.iOCI-

TO 1-0R EL .üiTICUlO 428 üE La. ¡¿y P ii"iin 1· :..E aEFú:at'LI.. J.~iWUA, .:C,S- HIENTO DE lJE.r.ú,CD:Oti .... GiUu<IOS l'O:.ct La. ....,.J'2~ ~ E>.:'::ii:..v:..i~io. 
~ COl'íLSIOll .... GiWUA t>il'"'.'.Ai. :c... ;::.¡, ~~ i..L ~. cc;.¡¡~IlJEil.o BQ lU& j¡¡; :i.JJ:j].&.T&i::.IOS C~.A fil, .!.I~ 19 n¡, .;m;ro ¡¿ 1989, IE. -

C::..1.1.t.llTE J,,J,. SOLlCINü FviiliU.i.iUIA y ce;:; ñ.Cil 3 Jli, l'i.ilO Dr. 1990, - ... cill.i:WO CON lO JJL:.?u~TO r0'1 -:w~ .a..tél:ICv:W.:. 72 F.::.....;c:úli I:I, 6ó,
¿CO.i100 JlilCI.aR E.L húCLuii~:o r.E J1iiC¡Q P..u-V ... TIVO ~ iiF .,¡;c;i:w.- 200 y LE.l'U.S REL...TIVCIS y At-LIC~L'E.S ¡.E r..:.. I.:.Y ;;j:..,::,:..¡, r.::, ~J-v&v..,._ 

V 
... ~ros l'OR EXlf;Tiii r!U:.tiUDClOH 1[J'1..,.1:.DJ<. DE i;.uz: li lliC\T"AilDO EN -

\.., C.áUSAL llE :PRIVACION z.;:;TA.OL:.CIDA FCli1 LA. Y-.uCClOli I 'DEL ..:iiTICU

JLG~. ES :e ... oc:t;l..tl.li'.U: i:U..(;(,i\OC"".:..il. .:.u~ - -

l)Ai·;l.!i'l-0 fili EL M!TlCTJ.1.IO 69 Ii:E. Ló. e:~ .... .L.:.~, 

jJJ 85 DE Li. CI'lill.a. Li>Y, o.cw::......-;oosz. iiOO:.IFIC.óA "' :iA>S ~. IllZEGiaj! POl;lJ.nJf.i:E.$ CEATIFIC....OC.S W: .úEiúC~<> .,.,..

SS llEL ca1I.ti.Jt:u.DO z;Jlll.ál., COiil>i.JO ~ VlGILoiJivL:. Y f.::.o.SUliTOS -

..ñ:CTJ.lJOS Cúli Li. SO.i.ICifUD LE ?.il.IV...C.1.0li In; ..z.r,z,c¡¡oo J.GA&tt!OS 
P.altl. ;,¿UE C<.i'.i:f.Al!l:.C~ & U Aifu~c¡. :liE P.c.iJ.c.3áS Y ~Ga:¡us i-RE-

Vltili .FúB EL ...aTICU"..W 430 JlE :W. t~.::lO~ U.>:, H..Dii:l.'liOBE ~ 

La.DO EL llli 18 ¡¡¡, Y...10 .111: 1990° .. ~ .:..J ~ex. 

POR .W ANTES :u:FtZ:S!-0 I C~ líJ'J;u...:."EliTO Eli :WS 

\a.hTICU:WS YA l'IEliClOK.iüiOS DE, Lii. I.:.1 Ei[;JLJ,,¡, m; Ei'Cd"~ ... G~. -

Jsz; RESUELVE: 

:fiiltli:,i{O.- ci. .U:.C~T.. .i..i. r.cu-V...CIOi.i m; m;¡¡-;-:::IDs .&.~ 

JU:.oU.11:.....JJO :;:.,,.c::;ao.,_ P~ Lt. ~ID;. .POaH•i,TI>.Jl m;.. ~OS~ :U. UI.üO Dr.L rCi~ .i..:..t~ ir:r nn- ~" ~JJllICI::IO 
L.S UOTii'.1.C ... CJ..OliUi a LAS .. t,1'i<iíilll~ EJ~ I f~UliTOS n.-:r.u,.9 11!.NER.iiL i.lE L.!. :tU.FOitl'l.io., I.STALO iAE :i.I.J ~illOliá-
,oiú.S, l:IE Cetl:W!Ol.10 .r~Cll· ...... ~ i.S"' ..... m:a.i.*.Cli ... GA...iili, C<U!a'.. EL ctJiaIVO F.r..ll.SOliJ.L :üc; sus UaL.i.JE:,S J.i:. .i.<Y.ü.:::oi; F<.lii f....S ¡;¡¡; -
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FE DE ERRATAS 
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DICE: " A LOS DIEZ Y OCHO DIAS 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

FE DE ERRATAS 
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ARCHIVO GENERAL 
DE NOTARIAS 

- - - Poctvco de Soto. Estoru oe Hiaolgo, o Jos diecinueve dios del tres 

de febrero oe mi/ novecientos noven:a } oos. - • - - • - - - - - - - -
- - - Por presenraoo el C. LI:. 5'.Tl.Rli/KJ ~.en. l4X1JZA 1.ctcrio Pír

bllco Joünero l.ilo oel Distrito Ji.diciol oe Jocclc, Hioclgo, con su esc.".!. 

to de cuento el que se nando egregor e :w exoe<11ente poro que surto los 

efectos lego/es corresponeíer.tes, por lt>eCio del cual solicito autorizc

ción porc verificar el carbio de danicilio de lo flotarlo Pú:Jl1c.; /eürero 

lila del Distrito Jt.Kfidol de Joco/e, fiía:::go, oe/ cpe es Ti tu.ar, lo • 

que octuolmente se encuentre en lo Ave'lio;; iievolucilri rútrro ll, ol ~ 

vo danici lío que se establecer{; en lo Car-reten;: f\cetonc/ Méx1c~Loreoo 

Km.. 165 en el misr.v Atnlcipio; c:in flS>!Xr.etl:o en lo dis;vesto por el ~ 

t 1culo qq de lo /ecJevo Ley oel lw:itor1000 pJrc el Es todo de H1aalgo. se: 

- - - • - - - - - - - - • - A C ~E R CA· - • · - - - - - - - · - · -

- - - PRIA!Ero. - Se autorizo ~I cmt:iio oe o:r.:1ci l 10 oe lo !.otc•lc F'Lbl 1· 

ca tünero l.ilo del Dis:rito J..éiciel de Jccc:e, Hid.:lf10, le rue s1: ena.ie:; 

tro octuolmente ubicado en le Avenioo i<evolución ru:i:ro le, el nue110 ~ 

miel/ lo que se wiccr6 en lo CDrre:ero l.Jcioncl Méxu:c-Lareoc /\::. 263 -

en el miSl1Cl J.Ui/cipio. • - - • • • - - • - - - - - - • - - - - - - - --

- - - SE;:vro. - Hágase so!ier c1 :Xibl ice, el ccroic ~ cx:r.:ici ! i~ oe I= -

Kotor1o menciono~, o través O': .ri aviso Q.1-'~e·tc.ré en el Pe•ió:!.. 

co Oficial del Ciooiemo oe/ Estooo. • - - - - - ~- - - - - ~ - • - - -

- • - TEJaKJ. - /le: i t1quese ) ci.r:vlcse: • - - • - - - - ¡ · - - - - · -
- - - AS I lo orord6 r f/n:ó el C. LIC. JIJM' TERVEEN p:M.z. Director 

del Archivo (;enero/ de lwotorios, que dé ;é. - - - - -::-::~ · · - - - • . ..· _,... 

/ 
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- - - Puctuco de Soto, Esto.>: u.. h1oclgo. e 1os 01ec1~ dios oel nrs 
de febrero oe mi/ novecieotos ooventa v dos. - - - • • • • - - - - -

- • - Pllr presen:oo::: le C. LI:. •~~JA REBEo. CR.JZ BtJST05 Notorio odscrL 

ta a lo !.otario Públ 1ca !úrr!ro Dos oel D1str1 to Judicial oe "1x~1or..io

lo de Juórez, H1ool~, con su escrito oe cue'lto el que se m:noa agregar 

o su ex::io:dienh poro que surta los efectos /<!9Qles correspolld1entes, -

por medOo del cual solicito a.;:;Jriza•i6n porc veri flet1r el carblo oe ~ 

mlci 1 io oe la /lctorlo PíZ>I ice /im:."O C:Os oel Distrito Jud1clol oe lil1x-

~iohuolo oe Juórez, Hidalgo, oe lo que es Titular, lo que actuolllJl!nte 

se encuentro en lo Calle de Cém!z Ferias iVnero 1, al f1UIM> domici /lo -

que se estoo/ecer6 en lo Pieza de le Ccnstltucilri rimero 15 interior -

101, ~ºpiso en el r..1snv J.tr.icipic; G.lrl fino::n:nto en lo dispuesto por 

el Art lculo qq de lo Nuevo Ley del N::itoríodo oc.ro e/ Es todo de Hidalgo, 

se: - - - • - - • - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - ·· - - - - - -

• - - - - • - • • • - • - • A C U E R D A - - - - - - - - - - • - - - . 
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co fW:mero Dos del Distrito Juáicioi oe MixaulcilJolo ~ Juórez, Hidalgo. 

Jo que s~ encuentro cetuc/rtrf>!e ib·coo: en le GJl/e oe ~: ·fes ~ 

trero 7, ~! roevo oorr.1ci110 cue se w1cord M lo Pieza e» la Cals11tu--

ción ni.lrero IS interior 10., ?' 01so «>el m1s."1V litll1cip10. - - - - - -
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- - - SECVDJ.- Hágase saber al p(zJlico, el camio de da:lcilio de lo -

Notarle rrencionodo, a través de 111 aviso ~ se Insertará en el Pr!riód!. 

co Oficial oel Gobierno del Esrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TEKERJ.- Noti{1cpese y énplo~ - - - - - - - - - - - -

- - - A S I lo acordó y firr.D el C. LIC. J 
1 

TER'rc.EJ; c:::Jl¿l, Director 

del Archivo Cenero/ ae J>otorlos, cpe ~ fé,. 1
- - - .-¡- --------

. I 
\'· .: .- . _-'. -::....... 

¡, __ ,,.·_, - ..,,-:-· 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

BANDO DE POLICIA 
y 

BUEN GOBIERNO 

PACULA, HGO. 

1991 . 1994 

CESAR CHAVEZ TREJO, Presidente Municipal Constitucional en 
ejercicio de este Municipio a sus habitantes hace saber: 

Que la H. Asamblea Municipal de este Municipio en sesión ordlna· 
ria de Noviembre 30 del presente ano, ha tenido a bien expedir el si
guiente: 

D E C R E T O No.1 

BA~DO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO CON REGLAMENTACION 
PARA DELEGACIONES MUNICIPALES. 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su Articulo 115 y en particular la del Estado, conceden plena autono· 
mía a los Municipios para dictar las leyes y los reglamentos que tlen· 
den a un mejoramiento, reconociendo asimismo que la autonomla 
Municipal, es la base fundamental de toda organización Política, So· 
cial y Administrativa y uno de los principios básicos de la Revolución 
Mexicana, porque con esta autonomía se realizan los fines propios 
de una Comunidad natural con su vida propia y subordinación juridl· 
ca. constituyendo ei elemento de esencial y definitiva importancia en 
el progreso Cívico, Poiltico, Económico y Moral de toda la nación. 

Que el desenvolvimiento de los Pueblos requieren una constante 
revisión de sus normas de vida, para que todos los ciudadanos go· 
cen ampliamente de sus derechos sin más restricciones de las que 
las mismas Leyes les imponen y de una manera definitiva, vinculados 
con el cumplimiento, nadie puede pedir la protección de aquéllas. 

Que se considera necesaria la adecuación de normas y leyes que 
reglamenten las funciones de las delegaciones Municipales para el 
buen cumplimiento de su misión en beneficio de la Comunidad Rural 
del Municipio. 

Por lo que el H Ayuntamiento Municipal, con apoyo a lo dispuesto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, La Cons· 
tituc1ón del Estado de Hidalgo y de la Ley Organica Municipal, ha for· 
mulado el siguiente: 
BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO CON REGLAMENTACION 

PARA DELEGACIONES MUNICIPALES 

CAPITULO 1 

DE LA SITUACION JURIDICA, POLITICA Y ADMINISTRATIVA DEL 
MUNICIPIO 

ARTICULO 10.· El Municipio de Pacula, forma parte de la división te
rritorial de 1a organización Poiltica y Administrativa del Estado de 
Hidalgo. 

ARTICULO 20.· El Municipio de-t-'acula, perteneciente al Distrito Jurí-. 
oico de Jacala, está ubicado a 180 Km. al noroeste de la capital del 
Estado. 

ARTICULO 3o ·Con fundamento al Artículo 115 de la Constitución Fe
deral es autónomo en cuanto a su régimen interior y libre en lo que 
respecta a la Administración de su Hacienda Pública. 

ARTICULO 40.· Esté Investido de personalidad Jurídica propia, tlene1 
plena capacidad para adquirir y poseer los bienes necesarios para in
tegrar patrimonio público 

ARTICULO 5o.· Tiene competencia plena respeto de las personas que1 
10 habitan de los bienes que en el se encuentran y de los hechos que 
ocurran en su territorio 

ARTICULO 60 El Municipio conservará su nombre actual y sólo po· 
drá eer cambiado o alterado conforme a las formalídades de Ley. 

ARTICULO 7o.- Corresponde al Presidente Municipal ejercer las atri· 
buciones concedidas en el presente reglamento asi como procurar 
el exacto cumplimiento de sus disposiciones. 

CAPITULO 11 

DE LA INTEGRACION DEL MUNICIPIO Y SU 
DIVISION TERRITORIAL 

ARTICULO 80.- El territorio del Municipio es el que posee actual
mente y colinda al NORTE con el Estado de Querétaro, al SUR con 
Zimapán, al ESTE con Jacal a, al OESTE con el Estado de Querétaro. 
ARTICULO 9o.· El Municipio de Pacula, con fundamento al Artículo 

18 de la Ley Orgánica Municipal, se integra para el Gobierno Interior 
del Municipio en sus aspectos Administrativos y Polítícos con los si
guientes pueblos y comunidades; 

a).- 3 Pueblos; Pacula (Cabecera Municipal), Vicente Guerrero y Ji· 
liapán. 

b).· 20 Comunidades; Potrerlllos, Rancho Nuevo, Adjuntas, MagOey 
Blanco, el Mezquite, Jagüey Colorado, Mohonera, Javier Rojo Gómez, 
Santa Maria Miraflores, El Devlsadero, El Aguacatito, El Fraile, El Baile, 
Milpas Viejas, San Francisco, Saucillo, Canoas, Mlxquiahuales, La Ca
lera y El Huizachal. 

ARTICULO 10.· La Cabecera Municipal se regirá de acuerdo a lo que 
determine el Presidente Municipal y cada comunidad será regida por 
un Delegado y un Subdelegado Municipal, conforme a lo establecido 
en el Articulo 61 de la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 11.- Los Delegados Municipales tendrán las facultades Y 
obligaciones que senala la Ley Orgánica Municipal. 

ARTICULO 12.- Para la atención de los asuntos de carácter Judicial, 
funcionarán un Juez Menor propietario y suplente, en la Cabecera Mu
nicipal y en el Pueblo de Jiliapan que serán nombrados por la Ho
norable Asamblea Municipal y durarén en su ejercicio 3 años y deberá 
regir su actuación de acuerdo con las disposiciones de las Leyes Or
gánicas de los Tribunales y demás. 

ARTICULO 13.- El Presidente Municipal es el encargado de realizar 
la administración del Municipio en base a los criterios establecidos 
en la Constitución del Estado, La Ley Orgánica Municipal y lo que fi-
je el H. Ayuntamiento. , 

ARTICULO 14.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho 
de los asuntos de orden Administrativo, el Ejecutivo Municipal se auxi· 
liará de las siguientes Dependencias; 

a).· Secretarla Municipal. 
b).· Tesorería Municipal. 
c).· Secretarla de Obras Públicas. 
d).- Comandancia Municipal. 
e).- Registro del Estado Familiar. 
f).- Secretarla de Acción Social y Cultural. 
g).- D.l.F. Municipal. 
h).- Las que considere necesarias crear según los requerimientos 

del Municipio fuera del margen. 
ARTICULO 15.- Las tres primeras regirán su actuación conforme a lo 

establecido en la Ley Orgánica Municipal. 
ARTICULO 16.- La Comandancia Municipal tendrá las caracterlstlcas 

que le confiere la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando y su re· 
glamento Interno. 

ARTICULO 17.- Las Dependencias restantes regirán su actuación con
forme a lo que establezcan los decretos de creación. 

CAPITULO 111 

DE LOS HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO, SUS DERECHOS 

Y OBLIGACIONES. 

ARTICULO 18.- El presente Bando es de observancia obligatoria pa· 
ra todos los habitantes vecinos o personas que se hallaren dentro de 
barrer y regar el frente de sus .:ssas, manteniéndolas siempre limpias; 
diposiclones de éste para su buen cumplimiento. 

ARTICULO 19.· Son habitantes del Municipio los nacidos en él y quie· 
nes temporal o definitivamente establ 
su circunsc: ipc!ón territorial. 

ARTICULO 20.- Con fines de salubrlda •iene se declara de utili· 
dad pública: 

a).· El aseo diario de las calles y casas particulares de esta pobla
ción de la cabecera Municipal por lo cual todos los vecinos deberán 
barrer y regar el frente de sus casas, manteniéndolas siempre limpias; 
la Presidencia Municipal proveerá el aseo de los lugares públicos, asl· 
mismo la Secretaría Municipal de Obras Públicas designará el lugar 
que será utilizado como depósito de basura. 

ARTICULO 21.· Se declara de utilidad pública la conservación de pa
vimentos y empedrados de las calles y plazas de esta población, por 
lo que la Presidencia Municipal deberá ejecutarlas através de su Se· 
cretaría de Obras Públicas. 
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ARTICULO 22.- La construcción de toda clase de edificios, se sujeta
rá a los reglamentos y disposiciones que acuerden las Autoridades 
Estatales y Municipales, requiriendo la Licencia previa para el o~en 
alineamiento de las calles. 

ARTICULO 23.- En las construcciones nuevas y reparación de pare
des que den a la vía pública, se requerirá Licencia ~xpedlda por la 
Presidencia Municipal para que seMlen la alineación correspondiente 
que deberá estar de acuerdo con el plano regulador. 

ARTICULO 24.- Queda prohibido poner en vía pública objetos que 
obstaculicen o estorben el libre tránsito, como consecuencia de lo 
anterior, todas las personas que por estar construyendo o reconstru
yendo Jos muros exteriores de sus propiedades, se vean precisados 
a ocupar la vía pública con materiales o escombros provenientes de 
las demoliciones que verifiquen, deberán solicitar y pagar en la Pre
sidencia Municipal el permiso correspondiente. 

ARTICULO 25.- Queda prohibida la portaclón de armas en vías y luga
res públicos en todo el Municipio con las exepciones que marca la 
Ley Federal de armas y explosivos. 

ARTICULO 26.- Constituyendo la práctica de los deportes, una activi
dad sana y útil se pone a disposición de los habitantes del Municipio 
los campos deportivos que existen en él, por lo que queda prohibido 
la práctica de cualquier deporte en la vía pública. 

ARTICULO 27.- Para los comerciantes de ganado, se establece la obli
gación de efectuar sus operaciones. con la factura correspondiente 
expedida por la Presidencia Municipal ó Autoridad Auxiliar cercana, 
en la que se especificará claramente la procedencia del animal, nom
bre del propietario original y del comprador. 

ARTICULO 28.· Las Autoridades Municipales cooperarán con las Auto
ridades Federales, para el control de precios de los artículos de pri
mera necesidad en los términos y condiciones que establezcan las 
Leyes sobre la materia. 

ARTICULO 29.- Los Instrumentos que sirven para pesar y medir, co
mo balanzas, básculas, litros y otros, deberán ser revisados y autori
zados por la Secretarla de Comercio y Fomento Industrial, quedando 
facultado el H. Ayuntamiento para revisar y dar dicha autorización 
cuando las Autoridades competentes no intervengan. 

ARTICULO 30.-Se establecen como horas normales de comercio en 
este Municipio, las comprendidas entre las 7:00 horas A.M. a 21:00 
horas P.M. durante las cuales podrán estar abiertos los establecimien
tos comerciales, puestos fijos y semifijos, quedando estrictamente 
prohibido que los establecimientos de referencia estén abiertos al pú
blico fuera de las horas indicadas. 

ARTICULO 31.· Los comerciantes que deseen tener sus establecimien
tos abiertos fuera de las horas senaladas, deberán obtener previamen
te de la Presidencia Municipal la licencia necesaria para las horas 
extras. 

ARTICULO 32.· Cualquier persona que en lugares públicos o centros 
de diversión, escandalicen ó perturben el orden público, será deteni
do por la Policía Auxiliar ó la Pollcla Municipal, quienes perturben el 
orden y la tranquilidad pública en estado de embriaguez además de 
la sanción económica correspondiente, sufrlran arresto inconmuta
ble durante 24 horas. 

ARTICULO 33.· Siendo deber de todos los Mexicanos participar en las 
fiestas patrias, se establece la obligación de adornar con los colores 
Nacionales las fachadas de sus casas ó establecimientos en las fies
tas cívicas y en los demás dlas que dispongan las Autoridades com
petentes. 
ARTICULO 34.· Siendo el Presidente Municipal ó su Secretarlo a falta 
de él, asl como el Juez Menor Municipal, las-Autoridades Ejecutivas 
serán los únicos que podrán disponer de la Poli e la Municipal para el 
castigo de algún Infractor, por lo que la intervención de algun funcio
nario ajeno a esta disposición, será tomada como falta de responsa
bilidad oficial y castigado de acuerdo a los reglamentos. 

ARTICULO 35.- Las Actividades Deportivas y Culturales en el Munici
pio, serán promovidas por la Secretarla Municipal de Acción Social 
y Cultural, quien tendrá bajo su dirección todos los organismos So
ciales y Civiles que con este fin sean creados. 

ARTICULO 36.- Todas las personas que se dediquen a la industria ó 
al comercio fijo, semlfljo ó ambulante, deberán obtener previamente 
el Registro anual de comercio ó industria que será expedido por la 
Tesorería Municipal de acuerdo al Articulo 87 de la Ley de Hacienda 
Municipal. 

ARTICULO 37.- Todos los concesionarios que exploten minerales me
tálicos dentro del territorio Municipal ya sea en propiedad privada, 
ejldal ó comunal, deberán de presentar ante la Autoridad Municipal 
el permiso correspondiente a su concesión, a efecto de establecer 
la Inscripción correspondiente en el control de Industrias anualmen
te, por lo que su omisión será sancionada conforme el Art. 99 y 100 
de este Bando. 

ARTICULO 38.· De conformidad con el Artículo 27 de nuestra Carta 
Magna no podrá prohibirse el agua de pozos, manantiales y arroyos pa-

ra el uso doméstico, para los animales y otros fines legales dentro 
de la comunidad, en caso necesario se sujetarán a las modalidades 
que las autoridades del ramo dictaminen. 

ARTICULO 39.- Ministros ó Misioneros de cualquier culto religioso de
berán cubrir previamente los requisitos establecidos por la Ley co
rrespondiente para poder ejercer su actividad dentro del Mu~~cipio. 

ARTICULO 40.- Quienes vendan y/o hagan uso de fuegos art1f1c1ales 
serán responsables de los danos que pudieran ocasionar a las per
sonas o casas circunvecinas. 

ARTICULO 41.- En los locales públicos ó privados en que se celebren 
Kermeses-y demás, los organizadores deberán proveerse de la Licen
cia expedida por la Presidencia Municipal conforme a lo establecido 
por la Ley de Hacienda Municipal en su Articulo 85. 

ARTICULO 42.- Son ciudadanos del Municipio los habitantes que ten
gan por lo menos un año de residencia y se les concede el pleno y 
absoluto goce de sus derechos y garantías que las leyes les conce
den, siempre que por su parte cumplan las siguientes disposiciones 
generales para Ciudadanos y H .. bitantes. 

a).- Respetar y obedecer a las Autoridades Legalmente constitui
das, cumplir Jas Leyes, Decretos, ~eglamentos y demás disposicio
nes que de éstas emanen. 

b).-Auxillar a las Autoridades legalmente constituidas y a quienes 
de ellas dependen para la conservación del orden o su restableci
miento en su caso. 

c).- Prestar Inmediata y gratuitamente sus servicios personales en 
los casos de incendios ó peligros graves para la comunidad. 

d).- Desempeñar cualquiera de los cargos ó funciones declaradas 
obligatorias por las Leyes. 

e).·Atender los llamados que por escrito y por conductos debidos 
le hagan las Autoridades. 

f).· Llevar a registrar a todos los recién nacidos ante el Registro Ci
vil dentro de los 6 meses siguientes conforme al Código Familiar del 
Estado. 

ARTICULO 43.- Todos los ciudadanos de acuerdo al Articulo 31 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. tienen la obli
gación de: 

a).· Contribuir a los gastos públicos. pagando impuestos ordinarios 
y las faenas en monto proporcional. 

b).- Inscribirse en el Padrón del Servicio Militar Nacional dentro del 
plazo senalado por el mismo, al cumplir los 18 anos de edad. 

c).· Asistir a las juntas que cite la Autoridad Auxiliar ó Municipal 
y a las concentraciones para celebrar las Fiestas Patrias. 

ARTICULO 44.· Todo ciudadano que desee cambiar de residencia den
tro del Municipio, deberá comunicarlo a la Autoridad del lugar en un 
plazo no mayor de 5 meses, debiendo en ese tiempo seguir contribu
yendo en la Comunidad de su domicilio anterior. 

ARTICULO 45.- Todas las personas que poseen bienes ralees en una 
Comunidad y no residan en ella, deberán aportar el 25% de las cuo
tas que para las obras de beneficio social aporten los vecinos del lugar. 

ARTICULO 46.- Se autoriza a los Delegados Municipales el cobro de 
impuesto a extracciones de productos forestales menores como: zo
yate, lechuguilla, nopal, cucharilla y otros. quedando exentos de es
tá obligación los vecinos del Municipio. siendo la Presidencia 
Municipal la que expedirá la tarifa correspondiente. 

Con relación a los bosques y con la finalidad de preservar la ecolo· 
gla de nuestro Municipio, será de observancia estricta la reglamen
tación que sobre el particular dicte la Secretarla de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos y únicamente en los casos muy especiales se 
concederá el derecho que marca el Articulo 75 de este Bando. 

ARTICULO 47.- A todo ciudadano a¡ cumplir 60 años de edad, se le 
otorgará la garantia de no cooperar por faenas ni económicamente, 
extendiéndole la constancia correspondiente expedida por la Presi· 
dencia Municipal, exceptuando a todo aquel que tenga hijos en la 
Escuela. 

ARTICULO 48.- Con apego a lo que establece el Artículo 3o. Constitu
cional, todos los ni nos en edad Escolar deberán acudir a los Centros 
Educativos a cumplir su educación primaria. 

El cumplimiento de esta obligación quedará bajo la vigilancia de 
las Autoridades Municipales y Educativas de cada lugar, quienes san
cionarán a los Infractores. pero la reincidencia será castigada por la 
Presidencia Municipal, con penas pecuarias o corporales que se im
pondrán a los padres ó tutores. estipulándose las siguientes san· 
clones: 

a).- Por una Inasistencia. importe de medio salario mlnlmo. 
b).- Por rehusarse a mandar a sus hijos a la Escuela de: se tabulará 

el importe de tres a seis salarios mlnimos. 
e).- Por reincidencia se aplicará la multa de acuerdo al criterio de 

la Autoridad Municipal en turno y detención de 3 a 5 días según el caso. 

CAPITULO IV 
DE LA SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 
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ARTICULO 49.- Es facultad del Ayuntamiento procurar y mantener 
la tranquilidad y orden público del Municipio. 

ARTICULO 50.· Para calificar las infracciones del orden jurrdlco y 
de los reglamentos Administrativos, el Presidente Municipal nombrará 
con anuencia del H. Ayuntamiendo los Jueces Menores Municipales 
conforme a lo establecido en este Bando. 

ARTICULO 51.- Para llevar un control de infractores de la Ley, el 
Juzgado Menor de cada jurisdicción llevará un control o libro de an
tecedentes penales en el cual se basará para la expedición de cons
tancias. 

ARTICULO 52.· Los Delegados Municipales ejercerán las funciones 
de auxiliares del Juez Menor Municipal en la Comunidad, debiendo 
tumar..a éste, todos los casos que en su comunidad se susciten y no 
sean de su competencia solucionar o sancionar. 

CAPITULO V 
DE LA POLICIA MUNICIPAL 

ARTICULO 53.· La Policra Municipal, tendrá como funciones las de 
vigilar y proteger eficazmente la Integridad frslca, la propiedad públl· 
ca y de particulares, asr como procurar el orden público dentro de la 
circunscripción Municipal. 

ARTICULO 54.· El mando superior de la Policra Munlclpal, lo ejer
cerá el Presidente Municipal, conforme a lo previsto en la Ley Orgé
nica Mpal. 

ARTICULO 55.· Al frente de la corporación de la Pollera Municipal, 
habrá un comandante el cual será nombrado y removido libremente 
por el Presidente Municipal. 

ARTICULO 56.· Son obligaciones de la Policía Municipal: 
a).· Conocer ampliamente el bando de Policía y Buen Gobierno. 
b).· Usar lenguaje correcto evitando el uso de palabras obsenas. 
c).· Dar los informes que le sean solicitados por los particulares con 

toda cortesía. 
d).- No hacer mal uso de sus armas. 
e).· No faltar a su servicio sin causa justificada. 
f).· Presentarse uniformados durante sus horas de servicio. 
ARTICULO 57.· La Policía Municipal no deberá por ningún motivo: 
a).· Decretar la libertad de los detenidos que estén a disposición 

de la 3utorldad. 
b).· Cobrar multa, pedir fianza, retener o extraviar los objetos reco

gidos a los detenidos. 
e).· Abrogarse facultades que no le corresponden ni callflcar a las 

personas detenidas. 
d).· Ingerir bebidas embriagantes en horas de servicio. 

CAPITULO VI 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE SOLIDARIDAD 

ARTICULO 58.· En el Municipio, funcionará un consejo Munlclpal 
de Solidaridad, cuya función sP.rá la de coadyuvar con el Gobierno Fe· 
deral y Estatal, los recursos destinados al desarrollo del Municipio, 
asl como en cada una de las localidades y sus normas serán reglamen
tadas por la Autoridad Superior del ramo. 

CAPITULO VII 
DE LA REGLAMENTACION PARA LAS 

DELEGACIONES MUNICIPALES 
ARTICULO 59.· En cada una de tas Comunidades de este Munici

pio, funcionará un Delegado y un Sub-Delegado Municlpal, además 
de los algulentes: 

a).· Polleras. 
b).· Comisionados ó Varlstas. 
c).· Comité DIF. 
d).· Comité de Solidaridad. 
ARTICULO 60.· Dentro de los 30 dlas anteriores al 15 de Enero, La 

Presidencia Munlclpal convocará asambleas en las Comunidades para 
eleglr a su Delegado y Sub-Delegado, quienes recibirán nombramien
tos de conformidad al Articulo 39 Fracción VI de la Ley Organlca Mu
nicipal. 

ARTICULO 61.· Para ser Delegado ó Sub·Delegado Municipal se re
quiere ser ciudadano de la comunidad, saber leer y escribir, tener co
mo mrnimo 20.anos de edad y como máximo 55, no pertenecer al 
estado eclesiástico Y tener modo honesto de vivir. 

ARTICULO 62.· El Sub-Delegado Munlclpal tiene la obligación de 
auxiliar directamente al Delegado, pero sólo tendrá atrlbuclo· 
nas como tal cuando por escrito lo comisione el C. Presidente Munl· 
clpal y ta H. Asamblea Munlclpal. 

ARTICULO 63.· Los auxiliares del Delegado al que se refiere el arti
culo 59 deberán ser mayores de edad, no desempenar algún servicio 
colectivo en el momento de ser electos y haber descansado por lo 
menos 2 anos de su último cargo. 

ARTICULO 64.- El cargo de Delegado y Sub delegado Municipal, se 
sujetará a lo dispuesto por el articulo 39 fracción VI de la Ley Organi
ce Municipal. 

ARTICUl O 65. ·Los Delegados y Sub delegados Municipales, goza· 

rán de tres llcenclas durante el ano, con un máximo de 30 dfas cada 
uno. 

ARTICULO 66.- Los ciudadanos Delegados que abandonen sus car
gos sin autorización del Presidente Murilclpal ó de la H. Asamblea 
Municipal, se harán acreedores a las sanciones que marca la Ley Or
gáñlca Municipal en su artículo 38 fracción 1 Inciso (G) siendo éstas 
de$ 250,000.00 a $ 500,000.00 de multa o reclusión corporal hasta de 
15 dras. 

ARTICULO 67.· La responsabllldad administrativa y orgánica de la 
Delegación, recae Invariablemente en la personalidad del Delegado 
Munlclpal propietario, en consecuencia será él, la máxima autoridad 
en su comunidad, no permitiendo la Interferencia de supuestas per
sonalidades de mayor rango que él, dentro de su comunidad. 

ARTICULO 68.· Cada Delegado Municipal presentará un plan de tra
bajo por triplicado a la Presidencia Municipal y a la H. Asamblea con 
plazo máximo hasta el 30 de Enero del ano en que le corresponda 
actuar. 

ARTICULO 69.- Se establece que los delegados Municipales, Inter
vengan en el nombramiento del Comité DIF y Comité de Solidaridad 
y Comité de Educación, asl como vigilar su correcto funcionamiento. 

ARTICULO 70.· Al finalizar el ano, cada Delegado Municipal elab~ 
rará un Informe general de trabajo realizado durante su gestión ad· 
mlnlstratlva en su comunidad que será entregado a la Presidencia 
Municipal y a la H. Asamblea Municipal durante lo.s últimos 15 dfas 
de su gestión. 

ARTICULO 71.· El Incumplimiento de los dos artlculos anteriores, 
será sancionado de acuerdo a lo estipulado en el artículo 66 del pre
sente reglamento, debido a la Importancia del funcionamiento de los 
mismos, en beneficio de la comunidad. 

CAPITULO VIII 
DE LOS DELEGADOS MUNICIPALES 

Y SUS OBLIGACIONES 
ARTICULO 72.· Organizar Juntas de orientación con sus vecinos por 

lo menos cada mes, para ratificar acuerdos y darle mayor dinamismo 
a los trabajos planeados y en ejecución. 

ARTICULO 73.- Por ser representativos de la Presidencia Munlcl
pal, sin pretexto alguno de los Delegados Municlpales deberán dar 
cumplimiento a las disposiciones y requerimientos de la Presidencia 
Munlclpal y demás organismos oficiales superiores del Municipio, 
cuando asl lo requieran. 

ARTICULO 74.· Por ser dependencia honorifica, las horas de ofl· 
cine de la Delegación serán de 6 a 9 A.M., y solamente en casos de 
fuerza mayor y de trabajo, se hará caso omiso de este horario. 

ARTICULO 75.· Vigilar y dar fé que no se cometan los siguientes 
delitos y vlolaclones: 

a).· Cacerla sin llcencla. 
b).· Terrenos ocultos al fisco. 
c).· Tala de árboles. 
d).· Portaclón de armas prohibidas. 
ARTICULO 76.· Para efecto de la fracción (e) del artículo anterior 

los Interesados deberán de presentar a la Presidencia Municipal, so
licitud con visto bueno del Delegado Munlclpal de la comunidad, sin 
la cual no se le autoriza nlngun permiso, con la salvedad que, unlca
mente se contempla materia prima para vivienda y herramientas de 
labranza. 

ARTICULO n.- Cada año de común acuerdo con las comunida
des circunvecinas, deberán revisar y conservar los limites terrltorla
les y en caso de discrepancia se someterá a consideración de la H. 
Asamblea Munlclpal. 

ARTICULO 78.· Conservar los caminos de herradura en buen esta
do las veces que sean necesarias durante el ano y para Jas comunl· 
dadas oue tengan tramo de carreteras de terracerla, organizar 
cuadrillas de faeneroR para los fines antes mencionados. 

ARTICULO 79.· De acuerdo a lo que marca el artículo 60. fracción 
11 del Código Procesal Penal del Estado de Hidalgo, los Delegados 
Munlclpales forman parte del Ministerio Público, por lo que tienen la 
obligación de velar y hacer cumpllr el buen orden dentro de la comu· 
nldad, en caso necesario remitir a los lnfrR~tnr<>R r1A 'R 1 "'" r.nn "''" 

policías auxiliares a las Autoridades 
ra Municipal, asl como tamblen prestar garantlas a la Pollera Munlcl· 
pal para el mejor cumplimiento de si 

ARTICULO 80.· En caso de sangre en la que el lesionado esté ó no 
con vida, el Delegado en su papel de Auxlllar del Ministerio Público, 
deberá de Intervenir lnmediatamenta para consig'lar si es posible a 
los autores del caso a las Autoridades correspondientes, con acta por 
quintuplicado en donde se describa todo lo relaclonado en este tipo 
je dlllgenlas. 

ARTICULO 81.- A más tardar el 15 d<> 
a la Presidencia Municipal por trlplicou 
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ción de su comunidad. 
ARTICULO 82.· Rendir con puntualidad sus datos estadistlcos que 

la Presidencia Municipal ordene. 
ARTICULO 83.- Brindar toda su colaboración a las campanas de Sa

lud y Educativas del Gobierno Federal y Estatal, asi como las activi
dades de Bienestar Soclal promovidas por las autoridades del ramo, 
a maestros y personal especializado. · 

ARTICULO 84.- Los Delegados Municipales tienen autorización de 
cobrar multas de $10,000.00 a $50,000.00 pesos y detención hasta de 
12 horas, vencido el plazo se consignará a la Autoridad Municipal res
pectiva (fal@s admlnistratlvas}..judlciaieS-AO . 
.-ARTICULO 85.- Queda estrictamente prohibido golpear y maltratar 
a los Infractores. 

ARTICULO 86.- Queda estrictamente prohibido que los Delegados 
y demás Autoridades Clviles impongan o recaben cuotas destinadas 
a cualquier tipo de actividades rellglosas. 

ARTICULO 87.- Todos los actos de robo en despoblado, abigeato, 
homicidio, actos Indebidos ya sean estos, de palabra o hechos que 
hayan ocurrido en cualquier parte de la comunidad, deberán ser con
signados a los Jueces Menores Municipales ó al Agente del Ministe
rio Público. 

ARTICULO 88.- De conformidad con la Ley Ganadera, queda estric
tamente prohibido pastar en propiedad ajena, esté o no cercado sin 
permiso del propietario; cuando hubiere perjuicios a los plantlos ya 
sean éstos de ciclo anual ó permanente; anualmente en la primera 
reunión de Delegados Municipales, se hará una relación de casos y 
tarifas para el cobro de las mismas, sancionadas por el H. Ayunta
miento. 

ARTICULO 89.- En los casos no previstos en el artículo anterior, el 
caso será turnado a la Autoridad Municipal. 

ARTICULO 90.- Se sancionará severamente a las Autoridades Auxi
liares que teniendo conocimiento de algún caso, se confabulen con 
los Infractores v hagan caso omiso de la Ley. 

ARTICULO 91.- Constantemente deberán exigir a los hombres y Mu
jeres de su comunidad que hayan cumplido 18 anos de edad, para que 
concurran a la Delegación Munlclpal del Registro Federal de Electo
res, para empadronarse y recibir su credencial permanente de elector. 

ARTICULO 92.- Son obllgaciones de los Delegados Municipales las 
siguientes: 

a).· Vigilar y procurar el exacto cumplimiento del presente Bando 
de Pollera y Buen Gobierno. 

b).- Consignar Inmediatamente a los infractores del presente Ban
do cuando asi lo marque el mismo, poniéndole a disposición de las 
Autoridades competentes. 

e).· Ser auxiliares del Juez Menor Municipal, en sus funciones de 
sus jurisdicciones respectivas. 

d).· Comunicar Inmediatamente a la Presidencia Municipal las no
vedades de Importancia que se susciten en su comunidad, debiendo 
en los casos que asl lo ameriten recurrir a la pollera. 

e).· Proporcionar a las Autoridades Municipales cuando as! lo re
quieran, los datos relativos a los establecimientos comerciales. 

f).- Cuidar que los comerciantes que vendan productos que conten
gan alcohol tengan su permiso correspondiente. 

g).· Cuidará de la conservación y buen funcionamiento de manan
tiales en servicio público, bosques, tuberlas, caminos, puentes. to
mas de agua, fuentes, calles y edificios públicos. 

h).· En caso de aparición de epidemias, comunicarlos Inmediata· 
mente a la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 93.- Para los efectos del artículo 46 de este bando, anual· 
mente y en el mes de febrero, el H. Ayuntamiento enviará a los Dele
gados Municipales, tarifa sobre los productos a que se refiere. 

CAPITULO IX 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES. 

ARTICULO 94.· Las Infracciones cometidas por personas físicas o 
morales a este bando, serán sancionadas por el C. Presidente Muni· 
cipal siendo éstas pecularias de tres a 10 salarios mínimos según la 
gravedad de la infracción ó con pena corporal de 36 horas a 15 días 
de arresto coníorme lo estipula el Articulo 21 de la Constitución Fe· 
deral de la República. 

ARTICULO 95.- Las Infracciones a disposiciones Comerciales con
tenidas en este bando, serán sancionadas con multa de $100,000.00 
a $500,000.00 pesos y hasta la clausura de los establecimientos que 
a juicio del Ayuntamiento sea necesario para preservar el orden 
público. 

ARTICULO 96.- En la imposición de las sanciones pecularias, se to
mará en cuenta la gravedad de la infracción, capacidad económica, 
condición social y cultural del Infractor. 

ARTICULO 97.· Las sanciones pecularias, no Incluyen el valor eco
nómico del dano cometido. 

ARTICULO 98.- Sobre las violaciones al contenido de este Bando 

por funcionarios del H. Ayuntamiento. se les aplicará las sanciones 
contenidas en la Ley Orgánica Municipal y en la Ley de responsabiii
dac'.~s de los Funcionarios del Estado y Municipio. 

ARTICULO 99.-EI Presidente Municipal, está facultado segun la gra
vedad del caso y cuando lo considere necesario, fijar sanciones de 
arresto Inconmutables hasta de 72 horas. 

ARTICULO 100.-Corresponde al Presidente Municipal ó Juez Menor 
Municipal ante quien sean turnados los Infractores, el aplicar o con
denar en su caso la sanción correspondiente. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO 1o.-Se deroga el Bando de Policía y Buen Gobierno de 

fecha 25 de noviembre de 1985 y todas aquellas que se opongan a 
su aplicación y cumpllmlento. 

ARTICULO 2o.· El presente Bando de Policía y Buen Gobierno, en
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi· 
clal del Gobierno del Estado. 

Al Ejecutivo Municipal para su sanción y debido cumplimiento. 
Dado en el Salón de sesiones de la H. Asamblea Municipal de Pa· 

cura Estado de Hidalgo, a los ..... días del mes de Noviembre de mil 
novecientos noventa y uno. 

MUNICIPE PRESIDENTE.-C. PEDRO FONCE ESPINO.-MUNICIPE 
SECRETARIO.- C.EPIFANIA PONCE MONROY.-MUNICIPE SECRE
TARIO.-C. HERIBERTO RAMIREZ TREJO.-MUNICIPE VOCAL-C. 
PEDRO GUTIERREZ GOMEZ.-MUNICIPE VOCAL.-C. PRECILIANO 
GONZALEZ G. 

Por lo tanto mando se Imprima, publique y circule para su debido 
cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de Pacula, Hidalgo a los vein
te dlas del mes de Enero de mil novecientos noventa y dos. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL-C. CESAR CHA
VEZ TREJO.-EL SECRETARIO MUNICIPAL-C. HORACIO RUIZ TRE
JO.-Rúbricas. 

AVISOS JUDICIALES Y DIJERSOS 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIJ 
JACALA, HGO. 

EDICTO 

RAQUEL LOZANO VIUDA DE JIMENEZ, promueve este Juzgado Diligen
cias Información Testimonial Ad perpetuam sobre posesión de inmue
ble, relativo predio Rústico ubicado en Iglesia Vieja del Municipio de 

La Misión, Hidalgo, dicho predio se denomina "IGLESIA VIEJA". 
Medidas y colindancias obran expediente Número 5/992. 

Pubilquese EDICTO tres veces consecutivas periódicos Oficial del 
Gobierno del Estado y EL SOL DE HIDALGO que se editan en la Ciu
dad de Pachuca Hidalgo y lugares públicos ubicación del inmueble, 
convocándose personas se crean con igual o mejor derecho para que 
lo hagan valer vla y forma legal. 

3-3 

Jacala, Hgo., enero 28 de 1992.-EL SECRETARIO DE ACUER
DOS.-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92·02·06. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE. HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

NORBETO HERNANDEZ HERNANDEZ, promueve Diligencias Infor
mación Testimonial Ad·Perpetuam. a fin de acreditar posesión y por 
ende propiedad, predio rústico denominado "EL TEPOZAN". ubica· 
do en la Calle de Francisco l. Madero sin, y Benito Juárez número 11, 
en la población de Doxey, Mplo., Tlaxcoapan Hidalgo. y a este Dlstrl· 
to Judicial. Medidas y colidancias obran Expediente 155192. Personas 
mejor derecho Justificarlo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas de siete en siete días. Periódi
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca. as1 como estra· 
dos del H. Juzgado. 

3-3 
Tula de Allende. Hgo .. Febrero 4 de 1992 -ATENTAMENTE.-C AC

TUARIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTiNEZ.-Rúbrica. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 92·0210 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate en jul· 
clo EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por ARTURO SAMPERIO RO
MERO en contra de ALICIA ALDANA DE ORTEGA Y GENARO ORTEGA 
ORTIZ, expediente Número 292190.- Un bien Inmueble con superficie 
de 1200 m2. ubicado en libramiento vial de la carretera México Tux
pan, KM. 140 en Tulancingo,~Hidalgo, cuyas medidas y colindancias 
obran en autos.· La diilgencla de remate se verificará el dla 30 de marzo 
del ano en curso, a las 10:30 horas, en el local de este H. Juzgado 
y será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de 225'.~.ooo.~ (DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLO
NES DE PESOS 00/100 M.N.), valor pericial. 

Publlquense edictos por tres veces consecutivas de siete en siete dlas 
en los periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo en los luga
res públicos de costumbre y en el de la ubicación del inmueble. 

3-2 
Pachuca, Hgo., a 20 de febrero de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 

EFRAIN RAMIREZ GUTIERREZ.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

ISAIAS ALCANTARA GONZALEZ, promueve este Juzgado diligen
cias Información Testimonial Ad-Perpetuam respecto predios rústi
cos denominados EL PORVENIR Y SIN nombre ubicados términos 
barrio de San Antonio este Distrito Judicial. Personas creanse igual 
o mejor derecho háganlos valer término40 dlas a partir última publi· 
cación periÓdico Oficial del Estado. Medidas y linderos obran expe
diente 87192. Autc fecha 17 de febrero actual da entrada promoción 
manda publicar presente tres veces consecutivas periódicos Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca. Hgo.. 3-2 

lxmiquilpan, Hgo., febrero 18 de 1992.-EI C. ACTUARIO-Lle. AA· 
MIRO BAZAN RICARDl.Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
VICENTE NUÑEZ MARMOLEJO, promueve Información Testimonial 

Ad Perpetuam, fin decláresele propietario predio rústico SIN NOM
BRE, ubicado Ranchería Manguí, Municipio Nopala, Hgo.·- Empadro
nado nombre JUVENCIO NUÑEZ.· Número 981.· Medidas y linderos 
constan expediente 61/992. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer oportunamen· 
te. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publlquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE 
HIDAL~O. Pachuca, Hgo. 3_2 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Huichapan, Hgo., 6 de 
febrero de 1992.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-P.D.D. NABOR 
GOMEZ MAYORGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-02-14. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

CENOBIO GOMEZ MONTES, promueve este Juzgado dlllgencias in

formación Testimonial Ad-Perpetuam respecto predio denominado PI
JA Y ubicado términos barrio Zacualoya Municipio Chllcuautla, Hgo.
Medidae y linderos obran expediente 693/91. Auto fecha 10 diciembre 
ano próximo pasado da entrada promoción manda publicar presente 
tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de Hidal
go de Pachuca Hgo .. asl como lugares públicos costumbre. Personas 
creanse Igual o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-2 

lxmlquilpan. Hgo .. enero 31 de 1992 -EL C. ACTUARIO-LIC. AA· 
MIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-02-19. 
--- ---- ----- --·---·-- -----

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JUAN PEREA JIMENEZ, promueve dlllgencias INFORMACION TES· 
TIMONIAL, AD-PERPETUAM, acreditar propiedad Predio rústico 
(ATENCO ATLAPA), sito Barrio Tepeoa Acaxochltlán. Hao .. medidas 
y colindanclas obran expediente 79/92, publlquese tres veces conse-
cutivas en ocho dlas Periódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo 
se editan ciudades, lugares púbilcos de costumbre. Presentarse per
sonas creánse derecho predio referencia, presentarse deducirlo tér
mino de Ley. 

3-2 

Tulanclngo de Bravo, Hgo., a 12 de febrero de 1992.-JUZGADO SE
GUNDO CIVIL Y FAMILIAR.-C. ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH GAR· 
CIA BALDERAS.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-02-14. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

EDWVIGUEZ BAUTISTA SERRANO, promueve Diligencias Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de acreditar posesión y por en
de propiedad predio rústico "ZONA NUEVA", ubicado Presas Mplo. 
Tezontepec de Aldama, Hgo., de este Distrito Judicial. Medidas y e 
lindanclas obran Expediente 881/91 

Personas mejor derecho Justificarlo oportunamente. 
Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Periódl· 

cos Oficial del Estado y La Región de Pachuca y Tula, asl como Es· 
trados del Juzgado. 

3-2 
Tula de Allende, Hgo., Julio 15de1991.,-A TEN TA M EN 

T E.-C. ACTUARIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

VIVIANA HERNANDEZ VILLEDA, promueve Diligencias Información 
Testimonial Ad perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro
piedad predio rústico ubicado Población de San Andrés, Tultepec, 
Hgo., de este Distrito Judicial. Medidas y colindanclas obran Expe
diente 131/92. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Periócl' 
co Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, asl como est1. 
dos del H. Juzgado. 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., Febrero 6 de 1992.-ATENTAMENTE.-C. AC· 
TUARIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Actmlnlstraclón de Rentas. Derechos Enterados 92-02-18. 

NOTARIA PUBLICA NUM. 5. 
PACHUCA, HGO. 
AVISO NOTARIAL 

HERIBERTO PFEIFFER CRUZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO CIN
CO, con ejercicio en este Distrito Judicial y para los efectos del Artl
culo 859 del Código de Procedimientos Civiles, se hace saber la 
radicación en esta Notarla de la TestamAntarl11 a hfMAS ns Ja seflora 
GUADALUPE JIMENEZ DE LA CR .!Ceptado 
la herencia el senor ANGEL GARCIA HERRERA y resultando como 
Albacea la senora JUANA GARCIA ' 1 i:-. +nrln "'"º ,..onsta en Es-
critura Pública número 9256, pasa~ _ ~on fecha 20 
de enero de 1992. Publicar este aviso por dos veces consecutivas em 
el Periódico Oficial del Estado. 

2-2 

Pachuca, Hgo., Febrero 7 de 1992.-NOTARIO PUBLICO NUMERO 
CINCO.-LIC. HERIBERTO PFEIFFER CRUZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas DerechM Fnt"r~rlns a?-02·17. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



12 de Marzo de 1992 PERIODICO OFICIAL 9 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

GUADALUPE RAMIREZ VARGAS, promueve dlllgenclas de informa
ción testimonial AD-PERPETUAM, a fin de acreditar derechos de pro
pieded de un predio rústico ubicado en Barrio de Yemila, Municipio 
de Acaxochitlán Hgo. denomldado "LA ROSITA", medidas y collndan
cfas obran expediente 80/992, se hace saber a toda persona con Igual 
o mejor derecho que la promovente sobre este Inmueble haga valer 
en términos de Ley en forma oportuna, publlquese por tres veces con
secutivas de ocho en ocho en los periódicos OFICIAL DEL ESTADO 
Y SOL DE TULANCINGO, asr como lugares públicos de costumbre. 

3-2 
Tulanclngo, Hgo., a 4 de febrero de 1992.-LA C. ACTUARIO. -

LIC. ELIZABETH GARCiA BALDERAS.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-02·12. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

FERNANDO MARTINEZ GODINEZ, promueve diligencias de INFOR· 
MACION TESTIMONIALAD-PERPETUAM, a fin de acreditar derechos 
de propiedad de un predio rústico ubicado en términos de Slngullu
can Hidalgo, perten1:1clente a este Distrito Judicial medidas y colfn
danclas obran exp. 110/92, se hace saber a toda persona con igual 
o mejor derecho que el promovente sobre este inmueble haga valer 
en términos de Ley en forma oportuna, publfquese por tres veces con
secutivas de ocho en ocho en los periódicos OFICIAL DEL ESTADO 
Y SOL DE TULANCINGO, así como lugares públicos de costumbre. 

3-2 
Tulanclngo, Hgo., a 4 de febrero de 1992.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 

ELIZABETH GARCIA BALDERAS.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-02·12. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

JESUS ARTURO SANTOS ZURITA, promueve Diligencias Informa· 
clón Testimonial Ad·Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende 
propiedad predio Urbano "SIN NOMBRE", ubicado Colonia Loma del 
Salitre de este Mplo., y Distrito Judicial. Medidas y collndancias obran 
Expediente 96192 Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete días, P.erlódi
co Oficial de Estado de Pachuca y "LA REGION" de Tula de Allende, 
Hgo., as! como estrados del H. Juzgado. 

3
_

2 

Tula de Allende, Hgo., Febrero 7 de 1992.-A TEN TA M E N TE. 
-C. ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCl/1 

TIZAYUZA, HGO. 

EDICTO 

RIGOBERTO GUEVARA SANCHEZ, promueve Información Testimo
nial AD-Perpetuam, acreditar posesión Inmueble ubicado en Servidum
bre de paso a Calle Veracruz Huítzlla municipio de Tlzayuca, Hgo., 
cuyas medidas y collndancias obran exp. núm. 582/991. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la ejercite con· 
forme ley después de última publicación. 

Publfquese tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado, 
y Sol de Hgo .. as! como lugares de costumbre después 40 días. 

3-2 
C. ACTUARIO.-LIC. GRISELDA CHAVEZ ESCALONA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92·02·11. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

RUBEN CASASOLA MARTINEZ, promueve Información Testimonial 
AD-Perpetuam, acreditar posesión Inmueble ubicado Servidumbre de 
paso a Calle Veracruz de Hultzlla Municipio Tlzayuca, Hgo. cuyas me
didas y collndancias obran exp. núm. 568/991. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo ejercite con-
forme Ley, después última publicación. · 

Publfquese tres veces consecutivas Periódico Oficial Estado y Sol 
de Hgo., así como los lugares de costumbre a partir 40 días última 
publicación. 3-2 

C. ACTUARIO.-LIC. GRISELDA CHAVEZ ESCALONA.-Rúbrica. 

\dmlnistración <le Rentas Derechos Enterados 92-02-11. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

MARIO GUERRERO RAMIREZ, promueve Diiigencias Información 
Testimonia! Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro
piedad predio Urbano "SIN NOMBRE'', Ubicado Colonia El Pedregal 
de este Mpio. y Distrito Judicial. Medidas y colfndanclas obran Expe
diente 139/92 Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Periódi
co Oficial del Estado de Pachuca y "LA REGION" de Tula de Allende, 
Hgo., así como estrados del H. Juzgado. 3-2 

Tula de Allende, Hgo., febrero 7 de 1992.-C. ACTUARIO.-LIC. MA
RIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-02-10. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

JOSE GUADALUPE GALINDO MORALES, promueve diligencias de 
Información Testimonial AO.PERPETUAM, a fin de acreditar derechos 
de propiedad de un predio rústico ubicado en el pueblo de Tepepa 
del Municipio de Acaxochltlán, Hidalgo denominado "LA LOMA::. me
didas y colindancias obran exp. num. 108/92 se hace saber a toda per
sona con igual o mejor derecho que el promovente sobre este inmueble 
haga valer en términos de Ley en forma oportuna, publlquese por tres 
veces consecutivas de ocho en ocho en los periódicos OFICIAL DEL 
ESTADO Y SOL DE TULANCINGO, as! como lugares públlcos de cos
tumbre. 3-2 

Tulancingo, Hgo., a 4 de febrero de 1992.-LA c. ACTUARIO.-LIC. 
ELIZABETH GARCIA BALDERAS.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-02-12. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
EUGENIO RODRIGUEZ ARTEAGA. Promueva Información Testimo

nial Ad·perpetuam, acreditar la posesión de un predio rústico de,..o
minado "EL CANAL" Ubicado en SAN JUAN TEPA DeL MUNICIPIO 
DE FRANCISCO l. MADERO HIDALGO, medidas y collndanclas obran 
en el Exp. 74/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro· 
movente lo haga valer conforme a la ley y dentro del término quepa· 
ra efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial de Es· 
tado y el Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación dtil inmueble. 

3-2 
Actopan. Hgo .. a 30 de enero de 1992.-C. ACTUARIO CIVIL Y FA· 

MILIAR-P.D.D ENRIQUE PICHARDO MONZALVO.-Rúbrfca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-02·12 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUíCHAPAN, HGO. 

EDICTO 

ARTURO MARTINEZ MONTALVO, promueve Diligencias de lnfor 
maclón Testimonial Ad·Perpetuam, fin decláresele propietario predio 
rústico denominado "EL OJO DE AGUA", ubicado en los términos de 
la población de Amealco, Mpio., de Chapantongo, Hgo., empradrona· 
do a nombre de ADALBERTO LOPEZ, RP/82.- Medidas y colindanclas 
constari en expediente No. 29/S2. 

Convócase personás derecho a oponerse.- Háganlo valer oportu· 
namente. Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publlquese pre
sente TRES VECES CONSECUTIVAS PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, de ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-2 

Hulchapan, Hgo., 27 de enero de 1992.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION.-EL C. ACTUARIO.-P.D.D. NABOR GOMEZ 
MAYORGA. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 92-02-14 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FELIPE BAUTISTA ACOSTA, promueve Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, acreditar la posesión de un predio Rústico denominado 
"EL MADROÑO", ubicado en el Pueblo de San Andrés Tianguisten· 
go, Municipio de ACTOPAN, Hgo., medidas y colindanclas obran en 
el expediente número 150/92. 

Se hace saber a toda oersona crea tener mejor Derecho que el pro· 
movente lo haga valer, conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas en los Periódicos OFICIAL DEL 
ESTADO Y SOL DE HIDALGO, lugares públicos y ubicación del in· 
mueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., a 7 febrero de 1992.-LIC. VICTOR MANUEL VAL· 
DEZ MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 92·02·13 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

FELIPE MERA LOPEZ, promueve Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, rel:ipecto a un predio urbano, ubicado en la calle Santos 
Degollado número 27 de la Sexta Demarcación de Mixquiahuala, Hi
dalgo, cuyas medidas y collndancias obran en el exp. número 33/92. 
Personas mejor derecho justificarlo término cuarenta dfas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO ambos de Pa
chuca, Hidalgo, asr como en los Estrados de este H. Juzgado. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO_. NO REELECCION.
Mlxqulahuala, Hgo., a 10 de febrero de 1992.-EL C. SECRETARIO CI· 
VIL.-LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 92·02-14 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 
EDICTO 

IGNACIO CRUZ AGUILAR, promueve Información Testimonial Ad
Perpetuam, respecto a un predio urbano, ubicado en la calle Santos 
Degollado de Mlxqulahuala, Hidalgo, cuyas medidas y collndanclas 
obran en el expediente número 61/992. Personas mejor derecho justl· 
flcarlo término cuarenta días. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete dlas, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO ambos de Pa· 
chuca, Hidalgo, asr como en los Estrados de éste H. Juzgado. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Mlxqulahuala, Hgo .. a 12 de febrero de 1992.-LIC. CARLOS FLORES 
GRANADOS.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 92-02-13 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

JAVIER MERA ALFARO, promueve Información Testimonial Ad
Perpetuam, respecto a un predio urbano, ubicado en la esquina que 
forman las calles de FELIPE ANGELES y FRANCISCO ZARCO núme
ro 33, de la 6a. Demarcación de Mlxqulahuala, Hidalgo, cuyas madi· 
das y colindanclas obran en el exp. número 31/92. Personas mejor 
derecho justificarlo término cuarenta dfas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete en siete días, 
periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y NUEVO GRAFICO ambos de Pa
chuca, Hgo., así como en los Estrados de este H. Juzgado. 

3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Mlxqulahuala, Hgo., a 10 de febrero de 1992.-EL C. SECRETARIO CI· 
VIL.-LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 92-02-11 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

GUDELIA SANCHEZ MEJIA, promueve Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, acreditar posesión predio ubicado sobre Servidumbre de 
Paso calle Veracruz en Huitzlla, Hgo., medidas y collndanclas obran 
en autos, expediente núm., 567/91. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho la ejercite con
forme Ley después última publicación. 

Publlquese tres veces consecutivas periódico Oflclal del Estado y 
Sol de Hidalgo, asr como los lugares de costumbre. 

3-2 

Tizayuca, Hgo., a 31 de enero de 1992.-C. ACTUARIO.-LIC. GRI· 
SELDA CHAVEZ ESCALONA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 92-02-11 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO 

GUDELIA SANCHEZ MEJIA, promueve Información Testimonial Ad
Perpetuarn, acreditar posesión bien Inmueble ubicado Servidumbre 
de Paso calle Veracruz en Huitzlla Municipio, Tfzayuca, Hgo., cuyas 
medidas y collndanclas obran en autos exp. núm 5221991. 

Hágase conocimiento persona crea mejor derecho lo ejercite con
forme Ley después de !a última publlcaclón. 

Publlquese tres veces consecutivas periódicos Oflclal del Estado 
y Sol de Hgo., asr corno los lugares de costumbre después 40 dlas 
última publicación. 

3-2 

C. ACTUARIO.-LIC. GRISELDA CHAVEZ ESCALONA.-Rúbrlca 
Administración de Rentas. Derechos Enterados. 92·02-11 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FELIPE VIZZUETT PEREZ. Promueve Información Testimonial Ad
perpetuam acreditar la posesión de un predio rústico denominado "EL 
TANQUE", ubicado en FRANCISCO VILI A Mnln rlA SA!ll SAi VAnOR 
HIDALGO. Medidas y colindanclas 

Se hace saber a toda persona crea t 
movente lo haga valer conforme a la , 
el efecto se prevé. 

mefor derecho que el pro-

Publlquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación del Inmueble. 

3-2 
Actopan, Hidalgo, a 22 de f.nero de 1992.-C. ACTUARIO CrvlL Y 

FAMILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL " ' n-
Admlnistraclón de Rentas Derechow 
-----------------

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



PERIODICO OFICIAL 11 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JACALA, HGO. 

EDICTO 

LUIS MARTINEZ VILLEDA, promueve este Juzgado DILIGENCIAS 
DE INFORMACION TESTIMONIALAD-PERPETUAM s.obre la posesión 
por prescripción positiva predio rústico sin nombre ubicado Zacate 
Grande Municipio de Chapulhuacán, Hidalg9. Medidas y colindancias 
obran expediente número 16/992. 

Pubifquese edicto por tres veces consecutivas periódicos Oficial 
Gobierno del Estado y La Opinión, editanse Pachuca y lugares públi
cos ubicación de inmueble, convocándose a personas se crean con 
igual derecho hacerlo valer vfa legal. 

3-2 

Jacala, Hidalgo, Febrero 7 de 1992.-EL SECRETARIO DE ACUER
DOS.-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-02-19. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JACALA, HGO. 

EDICTO 

ALDEGUNDO ORTIZ RAMIREZ, promueve este Juzgado DILIGEN· 
CIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, medio acre
ditar posesión por prescripción positiva predio oculto rústico ubicado 
Santa Ana de Allende Municipio Chapulhuacán, Hidalgo SIN NOM
BRE, medidas y colindanclas obran expediente número 17/992 

Publlquese EDICTO tres veces consecutivas periódicos Oficial Go
bierno del Estado y La Opinión, edltanse Pachuca, Hidalgo y lugares 
públicos ubicación de Inmueble, convocándose personas se crean con 
igual derecho hacerlo valer vfa legal. 

3-2 

Jacala, Hgo., Febrero 7 de 1992.-EL SECRETARIO DE A ::UER
DOS.-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-02-19. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ANTONIO MENESES ANGELES, promueve Diligencias de JURIS
DICCION VOLUNTARIA, Información Testimonial Ad-Perpetuam, ex
pediente número 62/92. 

Predio ubicado en Poblado de Téllez Mpio., de Zempoala, Hgo., cu
yas medidas y colindancias obran en autos. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el promovente, sobre el Inmueble motivo de este Procedimiento 
para que lo ejercite conforme a la ley concediéndole un término de 
40 dfas contados a partir de la última públlcación en el periódico Ofi
cial del Estado. 

Publiquense edictos por tres veces consecutivas en los periódicos Ofi
c lal del Estado. 

Y EN EL SOL DE HIDALGO. Asl como en los tableros notlficadores 
de costumbre. 

3-2 

Pachuca, Hgo., a 22 de enero de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. DO
MINGO ISLAS MIRANDA.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JACALA, HGO. 

EDICTO 

VICENTE BRISFÑO L., promueve este Juzgado DILIGENCIAS DE 
INFORMACION To3.STIMONIAL AD-PERPETUAM acreditar hecho de 
posesión y derecho de propiedad por prescripción positiva predio ur
bano ubicado en La Misión, Hidalgo cabecera de dicho municipio. Me
didas y collndanclas obran expediente número 58/991. 

Publlquese EDICTO tres veces consecutivas periódicos Oficial Go
bierno del Estado y La Opinión, edltanse Pachuca, Hidalgo y lugares 
públicos ubicación da Inmueble. convocándose a personas se crean 
con Igual derecho hacerlo valer vla legal. 

3-2 

Jacala, Hgo., Febrero 13 de 1992.-EL SECRETARIO DE ACUER· 
DOS.-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrrca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-02-19. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JACALA, HGO. 

EDICTO 

LETICIA ESTRADA BENITEZ, promueve este Juzgado DILIGENCIAS 
DE INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, relativo posesión 
por prescripción positiva predio rústico ubicado La Misión. Hidalgo 
medidas y collndancias obran expediente 99/991. 

Publfquese EDICTO por tres veces consecutivas periódicos Oficial 
Gobierno del Estado y La Opinión que se editan en la Ciudad de Pa
chuca, Hidalgo y lugares públicos ubicación de Inmueble. 

3-2 

Jacala, Hgo., Diciembre 3 de 1991.-EL SECRETARIO DE ACUER· 
DOS.-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-02-19. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

REMATE 

En el Juzgado Tercero de lo Civil, se encuentra radicado juicio Eje
cutivo Mercantil promovido por GILDARDO PEf:EZ MENESES, Expe
diente 1198/90, en contra de JAIME CRUZ CASTAÑON. 

Se decreta la venta en pública subasta del bien inmueble embar
gado y descrito en diligencia de fecha 21 de noviembre de 1990 ubi· 
cado en Pachuqullla, Hgo., denominado "PALMA MOCHA". medidas 
y collndanclas obran en el expediente. 

Se convocan postores para la primera almoneda de remate que ten
dra verlficativo en el local de este Juzgado a las 10:30 hrs., del dla 
27 de marzo del ano en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de la cantidad de $19'250,000.00 (DIECINUEVE MILLONES DOSCIEN
TOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado. 
Publfquense los edictos correspondientes por tres veces consecutivas de 
siete en siete días en el periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidal
go, así como en los tableros notificadores de este Juzgado y en el 
de la ubicación del inmueble. 

3-2 
EL C. ACTUARIO.-LIC. DOMINGO ISLAS MIRANDA.-Pachuca, 

Hgo., Febrero 12 de 1992.-Rúbrica. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JACALA, HGO. 

EDICTO 

BENITO VARGAS VARGAS, promueve este Juzgado DILIGENCIAS 
DE INFORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM sobre posesión 
de inmueble relativo PREDIO RUSTICO ubicado Ojo de Agua, munici
pio de Plsaflores, Hidalgo. Medidas y colindancias obran expediente 
número 95/991. 

Publlquese EDICTO por tres veces consecutivas periódicos Oficial 
Gobierno del Estado y La Opinión. edltanse Pachuca. Hidalgo y luga
res públicos de la ubicación del inmueble. 3_ 2 

Jacala. Hgo., Noviembre 13 de 1991.-EL SECRETARIO DE ACUER
DOS.-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-02-19. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JACALA, HGO. 

EDICTO 

LEOPOLDO ACOSTA HERNANDEZ. promueve este Juzgado DILI· 
GENCIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL AD·PERPETUAM. relati
vo posesión predio rústico ubicado Jacalllla. Municipio La Misión. 
Hidalgo medidas y collndancias obran expediente 98/991. 

Publlquese EDICTO por tres veces consecutivas periódicos OFICIAL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y LA OPINION que se editan Pachuca, Hi· 
dalgo y lugares públicos ubicación inmueble. convocándose a per
sonas que tengan el mismo derecho o mejor para que lo hagan valer 
en via y forma legal. Artículo 3029 Código Civil en vigor 

3-2 

Jacaia. Hgo., Diciembre 3 de 1991.-EL SECRETARIO DE ACUER
DOS-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92·02·19. 
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12 PERIODICO OFICIAL 12 de Marzo de 1992 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. JOAOUIN OSCAR URIBE SANCHEZ, vecino (a) de Mpio. 
de Ajacuba, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando auto
rización de UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en ruta: TULANCALC0-5AN AGUSTIN 
TLAXIACA-TECA'v1AC y viceversa. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el periódico Oficial de Gobierno del Es
tado el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se opongan a la pre
sente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la últíma 
publicación (derechos cubiertos según recibo Oficial No. 80278 anexo). 

3-3 

ATENTA M ENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA Y TRANSITO Y AUTOTRANSPORTE.
LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) c: J. INES MATIAS SALINAS CERON, vecino (a) de Mpio. 
de Ajacúba, Hgo .. ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando auto
~1zación de UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en ruta: AJACUBA·SANTIAGO TEZONTLALE· 
VICENTE GUERRERO-SANTO NIÑO v viceversa. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 80287 
anexo). 

3-3 

ATENTA M ENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPOR
TE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEAEZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE OOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. HONORIO URIBE ANGELES. vecino (a) de Mpio. de Aja· 
cuba, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando autoriza· 
ción de UNA concesión (es) para explotar el servicio público de 
transporte de pasajeros en ruta: AJACUBACOL SANTA TERESA 
y viceversa. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
Comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
ias personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince días a partir de la 
última publicación (derechos cubiertos según Recibo Oficial No. 80279 
anexo). 

3-3 

ATENTA M ENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPOR 
TE -LIC TEOOULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. PABLO MONROY CHAVEZ vecino (a) de Mpio. ae A1a
cuba, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicltando autoriza
ción de UNA concesión (es) para explotar el servicio publico de 
transporte de pasajeros en ruta: AJACUBA·SANTIAGO TEZONTLALE
COL. CUAUHTEMOC y viceversa. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley de Vías de 
comunicación y Tránsito del Estado de Hidalgo, solicito a usted ten
ga a bien ordenar se publique en el periódico Oficial de Gobierno del Es
tado el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se opongan a la pre
sente solicitud dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación (derechos cubiertos según recibo Oficial No. 80309 anexo). 

3-3 

ATENTA M ENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPOR
TE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. MARIA CRUZ BENITEZ PEREZ, vecino (a) de Mpio. de Tulancin
go, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito sollcltando autorización 
de UNA concesión (es) para explotar el servicio públlco de transporte 
de pasajeros en ruta: CENTRAL CAMIONERA TULANCINGO
PARAISO-LA ESPERANZA-TEPANTITLA-CUAUTE PEC y vi
ceversa. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley de Vlas de 
Comunicación y Tránsito del Estado de H ldalgo, sollclto a usted ten
ga a bien ordenar se publlque en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado, el extracto de la solicitud tres veces consecutivas para que 
las personas que consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud dentro del término de quince dlas a partir de Ja 
última publlcaclón (derechos cubiertos según Recibo Of!Clal No. 61235 
anexo). 

3-3 

ATENTA M ENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPOR· 
TE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrlca. 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

C. CAP. DE NAVIO C.G. EDUARDO R. CANO BARBERENA 
DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
PRESENTE 

El (la) C. EMILIANO RODRIGUEZ MORALES, vecino (a) de Mpio. 

de AJacuba, Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito sollcitando auto
rización de UNA concesión (es) para explotar el servicio públlco .de 
transporte de pasajeros en ruta: TULANCALCO-SAN AGUSTIN 
TLAXIACA-TECAMAC y viceversa. 

De conformidad con los artlculos 221 y .2<!8 ae la Ley de Vfas de 
comunicación y Tránsito del Estado d· ',.,.,.loo, solicito a usted ten· 
ga a bien ordenar se publique en el peri 1al de Gobierno del Es· 
lado el extracto la solicitud tres veces consecutivas para que las 
personas que consideren afectados sus derechos se opongan a la pre· 
sente solicitud dentro del término de quince días a partir de la última 
publicación (derechos cubiertos según recibo Oflci'ill No. 80308 anexo). 

3-3 

ATENTAMENTE-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL DIRECTOR DE INGENIERIA DE TRANSITO Y AUTOTRANSPOR· 
TE.-LIC. TEODULO QUINTIN PEREZ PORTILLO.-Rúbrica. 
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12 de Marzo de 1992 PERIODICO OFICIAL 13 -
DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

. EDICTO 

AGAPITO PEREZ HERNANDEZ, promueve Diligencias Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y_pof ende propiedad 
predio rústico "EL MEZQUITE" ubicado Barrio de Huitel, Mplo. Tezon
tepec de Aldama, Hgo., y otra FRACCION predio rústico "LA MONE
RA" ubicado Poblado de Teltlpan Mplo. Tlaxcoapan, Hgo., de este 
Distrito Judicial. Medidas y colidancias obran Expediente 55/92. Per
sonas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi
co Oficial del Estado y "NUEVO GRAFICO" de Pachuca, asf como es
trados del H. Juzgado. 

3-2 
Tula de Allende, Hgo., Febrero 4de1992.-ATENTAMENTE.-C. AC

TUARIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrlca. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 92·02-10. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

FELICIANA RODRIGUEZ PAREDES, promueve Diligencias Informa
ción Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro
piedad predio rústico ubicado Calle 5 de Mayo y Callejón sin nombre 
de este Mpio., Y. Distrito Judicial. Medidas ycolindancias obran Expe
diente 1714/91. Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas de siete en siete dfas, Periódi
co Oficial del Estado y "NUEVO GRAFICO" de Pachuca, asf como es
trados del H. Juzgado. 

3-2 
Tula de Allende, Hgo., Enero 17de1992.-ATENTAMENTE.-C. AC

TUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 
Administración de Rentas Derechos Enterados 92-02-10. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

HERON HERNANDEZ PEREZ promueve Información Dominio. acre
ditar derechos posesión, propiedad, prescripción positiva, respecto 
predio urbano denominado "LA PROVIDENCIA" ubicado Santa Ma
ria Amajac, Mpio. San Salvador, Hgo. medidas y colidancias obran 
en el Exp. No. 1033/91. 

Se hace del conocimiento a toda persona crea tener mejor dere
cho que el promovente, lo haga valer conforme a la Ley y dentro del 
tér•nino que para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y El Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-2 
Actopan, Hgo .. octubre 31de1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VIC

TOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-01-27. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SRllP. MA. SOLEDAD HERNANDEZ HERNANDEZ. promueve lnfor· 
mación Testimonial Ad-perpetuam, Acreditar la posesión de un pre· 
dio rústico denominado "SIN NOMBRE" ubicado en el Barrio de 
Mexiquito perteneciente al Mpio. de SAN AGUSTIN TLAXIACA. HIDAL
GO. medidas y colidancias obran en el Exp. 42/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que pa
ra el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas en los Periódicos Oficial del 
Estado y El Nuevo Gráfico de la Ciudad dP Pachuca. Hidalgo, lugares 
públicos y ubicación del Inmueble 

3-2 

Actopan, Hgo., 22 de enero de 1992.-EL C. ACTUARIO CIVIL Y FA 
MILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY -Rúbrica 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92 02·06. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MANUEL MARTINEZ SEPTIMO, promueve lnfol'!Tlación Dominio, 
acreditar la posesión del predio Rústico SIN NOMBRE. ubicado en 
el Barrio de MOTHE, del poblado de Xuchltlán. Municipio de San Sal
vador, Hidalgo, perteneciente a este Distrito Judicial, medidas y collni 
dancias obran en el Expediente número 134/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor Derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa
ra el efecto se prevé. 

Publíquese por tres veces consecutivas en los Periódicos Oficial 
del Estado y El Nuevo Gráfico, medidas y colindanclas y ubicación 
del Inmueble. 3-2 

Actopan, Hgo., 3 de febrero de 1992.-EL C. ACTUARIO CIVIL Y FA 
MILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-02-07. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EDEN BAUTISTA HINOJOSA. promueve ante este Juzgado Diligen· 
cias Información Testimonial Ad perpetuam acreditar derechos po
sesión propiedad prescripción positiva respecto predio rústico 
denominado LA NOPALERA, ubicado en el Cuartel Número Dos ba
rrio el Huizache, municipio de San Agustín Tlaxiaca. Hgo .. medidas 
y colidancias obran Exp. No. 1154/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener me¡or derecho que el pro· 
movente lo haya valer conforme a la Ley y dentro del término quepa· 
ra el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Diario de Hidalgo, de la ciudad de Pachuca. Hidalgo. lugares publ 
cos y ubicación inmueble. 3-2 

Actopan. Hgo .. enero 10 de 1992.-EL C ACTUARIO.-P O O EN· 
RIQUE PICHARDO MONZALVO -Ruo-1ca 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-02-1 2 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN. HGO. 

EDICTO 

NARCISA BAUTISTA HERNANDEZ. promueve ante ~ste Ju:gac.:: D. 
ligencias Información Testimonial Ad perpetuam acreditar derec"'.:-s 
posesión propiedad prescripción positiva respecto predio cust1co ae 
nominado EL DURAZNO. ubicado en el Cuartel Numero Des ce Sa
Agustín Tlaxlaca, Hgo .. medidas y col1danc1as obran Exo No. 1·52 91 

Se hace saber a toda persona crea tener me¡or derecho que a::- ,,:
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa
ra el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Esiado 
Y Diario de Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hidalgo, lugares pubt1· 
cos y ubicación inmueble. 3-2 

Actopan. Hgo .. enero 10 de 1992.-EL C. ACTUARIO.-P D D. EN
RIQUE PICHARDO MONZALVO.-Rubnca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-02-10. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JACALA. HGO. 

EDICTO 

ELVIRA AGOSTA OLGUIN. promueve este Juzgado D11igenc•as de 
Información Testimonial Ad perpetuam relativo predio Rustico ubicado 
El Calvario carácter posesión este Mun1c1p10. Medidas y colindanc1as 
obran expediente Número 961991 

Publfquese EDICTO por tres veces consecutivas penodicos Of1c1al 
del Gobierno del Estado y La Opinión. edi anse Pachuca Hidalgo v 
lugares públicos ubicación del inmueble, convocándose personas se 
crean con Igual derecho que la promovente hacerlo valer v1a legal 

3-2 
Jacala. Hgo .. Noviembre de 1991.-EL SECRE1 ARIO DE ~CUER 

DOS.-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE -Rúbrica 
Administración de Rentas Derechos Enterados 92-02 06 
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JUZGADO DE LO FAMILIAR 
iULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

RAQUEL TREJO VDA. DE VARGAS, promueve diligencias de Infor
mación Testimonial Ad·perpetuam, a fin de acreditar derechos de pro· 
piedad de un predio urbano ubicado en el barrio denominado 
"CUAUHTEMOC" correspondiente al Poblado de Santa Marra Asun
ción Municipio de Tulancingo Hidalgo. medidas y colindancias obran 
exp. núm. 36/92, se hace saber a toda persona con igual o mejor dere
cho que la promoven~e sobre este inmueble haga valer en termines 
de Ley en forma oportuna, publíquese por tres veces consecutivas de 
ocho en ocho en los periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE TU
LACINGO, así como lugares publicos de costumbre. 3_ 3 

Tulanc1ngo
2 

Hgo., a 5 de febrero de 1992.-JUZGAOO SEGUNDO CIVIL Y FA
MILIAR LA C. ACTUARIO-LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.
RL:brlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL. 
PACHUCA DE SOTO, HGO. 

REMATE 

LIC. NORBERTO HERNANDEZ ENCISO, promueve juicio EJECUTI
VO MERCANTIL, en contra de AGUSTINA COVARRUBIAS VILLEDA 
Y/O HECTOR PEREZ COVARRUBIAS, expediente número 61/90. 

Se decreta en Pública Subasta la venta del bien inmueble embar
gado y descrito en diligencia de fecha de 9 nueve de enero del ano 
próximo pasado. Se convocan Postores para la primera almoneda de 
remate que tendrá verificativo en el Local de este Juzgado a las 10:00 diez 
horas del día martes siete del mes de abril del ano en curso. 

Será postura legal ~a que cubra de contado las dos terceras partes 
de $57727.200.00 (CINCUENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 
VEINTISIETE MIL DOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), valor pericial es
timado en autos. 

Publfquense los edictos correspondientes en los lugares públicos 
de costumbre, Periódico Oficial del Estado, y Sol de Hidalgo, por tres 
veces dentro de nueve días. 3-3 

C. ACTUARIO-LICENCIADO FRANCISCO CARMONA MONTA
ÑO.-Rúbrica. 

Derechos Enterasdos Administración de Rentas 29-02-14 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
APAN, HGO. 

EDICTO 

ELVIA AÑORVE GONZALEZ, promueve en Vla de Jurisdicción Vo 
!untarla, DILIGENCIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL AD· 
PERPETUAM, tendientes a acreditar los derechos de propiedad en su 
favor del predio ubicado en la Cerrada de Guillermo Prieto número 
seis en esta Ciudad, cuyas medidas y colindanclas obran en el expe
diente número 65/92, el C. Juez del conocimiento ordenó por auto de 
techa dlec1s1ete de Enero del ano en curso, se publiquen edictos por 
tres veces consecutivas de siete en siete dlas en el Periódico Oficial 
del Estaco y en "El Sol de Hidalgo·•, que se editan en Pachuca, Hldal· 
go convocándose personas que se consideren con derecho al cita
do inmueble, a fin de que comparezcan ante este Juzgado a deducirlos 
conforme a la Ley 

3-3 

Apan, Hidalgo, Enero 31 de 1992.-t:L ACTUARIO DEL JUZGADO 
CIVIL y FAMILIAA.-P.D.D. JUANA CONCEPCION SANTOS LECHU· 
GA.-Rúbr1ca. 

Administración de Rentas-Derechos Enterados.92·02·14 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HQO. 

EDICTO 

FRANCISCA SANTANA PINEDA, Promueve Información Testimo
nia! Ad-perpetuam acreditar la posesión de un predio rústico deno
minado 'EL PROSPERO UNO'· ubicado en Jurisdicción de CASA 
BLANCA, DAXTA. MUNICIPIO DE ACTOPAN, HIDALGO, Medidas y co
llndanclas obran en el Exp. 934/91 

Se hace saber a toca persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la ley dentro del término que para 
el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficia! del 
Estado y el Sol de Hidalgo, lugeres públicos y ubicación del ln111uoble. 

3-3 

Actopan, Hidalgo, a 22 de Enero de 1992.-C. ACTUARIO CIVIL Y 
FAMILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 92-02-14. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 
PRESUNTOS HEREDEROS A BIENES DE SEVERIANO PASCUAL JI· 

MéNEZ. DONDE SE ENCUENTREN. 
ESTEBAN PASCUAL JIMENEZ, promueve juicio sucesorio Intesta· 

mentarlo a bienes de SEVERIANO PASCUAL JIMENEZ, expediente 
521/91, lo que se hace del conocimiento de toda persona que se crea con 
mejor derecho a heredar los bienes del autor esta sucesión, para que 
se apersonen a deducir sus posibles derechos hereditarios dentro del 
término de 40 dlas a partir última publicación. Publlquense por dos 
veces consecutivas edictos periódico Oficial del Estado, asl como 
Tableros Notificadores y lugares púbicos de costumbre, asr como del 
falieclmiento y origen del finado. 3_3 

A T E N T A M E N T E.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC
CION.-Mixquiahuala, Hgo., a 12 de febrero de 1992.-EL C. SECRE
TARIO CIVIL.-LIC. CARLOS FLORES GRANADOS.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 92-02-13. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN SIMON CORTES, promueve este Juzgado Dlllgenclas lnfor· 
mación Testimonia! Ad·Perpetuam respecto predio rústico denoml· 
nado GUAPILLA ubicado términos poblado Nequetejé este Distrito 
Judicial.· Medidas y linderos obran expediente 63192. Auto fecha vein
tinueve enero actual da entrada promocíón manda publicar presente 
tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de Hldal· 
go de Pachuca, Hgo., así como su fijación lugares públicos costum· 
bre. Personas creanse igual o mejor derecho háganlos valer 
legalmente. 3-3 

lxmlqullpan, Hgo., enero 30 de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. AA· 
MIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrlca. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA TERESA MONTEA LIMA, promueve este Juzgado Dlllgen· 
clas Información Testimonial Ad·Perpetuam respecto predio urbano 
ublcádo términos calle Centenario número 4 de esta ciudad. Medidas 
y linderos obran expediente 61/92. Auto fecha veintinueve enero ac
tual da entrada promoción manda publicar presente tres veces con
secutivas periódicos Oficia! del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca, 
Hgo., asl como su fijación lugares públicos costumbre. Personas 
creanse igual o mejor derecho háganlos valer legalmente. 

3-3 

lxmlqullpan, Hgo., enero 30 de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. AA· 
MIRO BAZAN RICARDl.-Rúbrlca. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUEJUTLA, HGO. 

REMATE 

Se convocan postores para la primera almoneda de Remate tendrá 
verlflcatlvo en este Juzgado a las 9:00 horas del dla 30 treinta de Abril 
del ano en curso, respecto del predio rústico sin nombre ubicado en 
términos de la Rancherla de Copaltitla, Municipio de Tlanchlnol HI· 
dalgo, dentro Expediente número 56/88 del Juicio EJECUTIVO MER
CANTIL, promovido por Lic. EMILIO ANDAES OROZCO GARCIA en 
contra de ERNESTO MEYER LEON, será post11rr-> '"""' '" n ~ ~ 
de contado las dos terceras partes de 1 
(VEINTIUN MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) que fue el valor que 
arrojó los avalúes de los peritos siendo .. nn nnn (\n ,,..,. 

·roRCE MILLONES DE PESOS 001100 M.1 ... , . ... ... 'iu ... 1cu.o ~· ¡.i1 tiu.u 

rústico propiedad de ERNESTO MEYER LEON. 
Publlquense tres veces consecutivas de ocho en ocho dlas en Pe

riódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, se editan Pachuca, Hidalgo. 

3-3 
ATENTA ME N T E.-Huejutla, Hgo., a 11 de febrero de 1992.

EL C. ACTUARIO.-LIC. NELSON GONZALEZ RICARDl.-Rúbrlca. 
Administración de Relltas Derechos t:nterados. 92-02-14. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



12 de Marzo de 1992 PERIODICO OFICIAL 15 -
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 
EDICTO 

EFRAIN RESENDIZ MARTINEZ, promueve Información Testimonial 
Ad-perpetuam, fin decláresele propietario predio rústico denomina· 
do "GOXTI", ubicado San Antonio Municipio Tecózal<Ua, Hgo.· OCUL
TO A LA ACCION FISCAL.· Medidas y linderos constan expediente 
480/991. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer oportu
namente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE 
HIDALGO, Pachuca, Hgo. 3-3 

SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCION.-Hulchapan, Hgo., a Zl de No
viembre de 1991.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-C.P.D.D. NA
BOR GOMEZ MAYORGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-02-10. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

CELERINO HERNANDEZ ANGELES, promueve Diligencias de Infor
mación Testimonial Ad perpetuam, acreditar derecho de posesión de 
un predio rústico, denominado "FRACCION EL ZARIO SUR", ubica· 
do en el Mplo. de Santiago de Anaya, Hgo., medidas y collndancias 
obran en el Exp. No. 133/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa
ra el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico de la ciudad de Pachuca, Hgo., lugares pú
blicos y ubicación inmueble. 3-3 

Actopan, Hgo., 7 de febrero de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VIC
TOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92·02-10. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA TERESA HERNANDEZ HERNANDEZ. Promueve Diligencias 
Información Testimonial Ad perpetuam, acreditar la posesión de un 
predio rústico denominado "LA PERA" ubicado en Cuartel Oos Mpio. 
de San Agustrn Tlaxiaca, Hgo., medidas y colindancias obran en el Exp. 
No. 43/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro
movente lo haga valer, conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico, de la ciudad de Pachuca, Hgo., lugares pú· 
blicos y ubicación Inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., enero 23 de 1992.-EL C. ACTUARIO CIVIL Y FAMI· 
LIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-02-06. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

TOMAS MEJIA PEREZ, promueve Diligencias Información Testimo
nial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad pre
dio rústico "EL NOPALITO" ubicado Poblado de Vicente Guerrero, 
Mpio., Ajacuba, Hgo., de este Distrito Judicial. Medidas y colidancias 
obran Expediente 112/92. Personas mejor derecho justificarlo opor
tunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódl· 
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como estra
dos del H. Juzgado. 

3-3 

Tula de Allende, Hgo., Febrero 6 de 1992.-ATENTAMENTE.-C AC· 
TUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-02·10. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
MOLANGO, HGO. 

REMATE 
Por auto de fecha 17 diecisiete ae t:nero de 1992 mil novecientos 

noventa y dos, dictado en el expediente número 208/990. relativo al 
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por FRANCISCO ENRI· 
QUEZ REYES en contra de los C.C. JOSE RAUL REYES LASCANO Y 
MA. ALBERTINA CRUZ MENDEZ y para lo cual se señalan postores 
para que comparezcan a las 12:00 doce horas del día 24 veinticuatro 
de marzo del año en curso, para que tenga verificación en pública su
basta del bién inmueble embargado denominado "CUATLACALCA'. 
y el cual se encuentra descrito en la diligencia de fecha 30 de noviem
bre de 1990 y en la cual obran carácteristicas del mismo. será postu· 
ra legal la que cubra de contado las doce terceras partes de ia cantidad 
de $25,000,000.00 (VEINTICINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
valor pericial. 

Publlquese edictos correspodientes por tres veces consecutivas 
dentro de nueve días en los lugares púb!icos de costumbre. asi como 
el lugar de la ubicación de inmuebles, en el Sol de Hidalgo y ~n el 
periódico Oficial de Gobierno del Estado de Hidalgo. 3_ 3 

Molango, Hgo., a 30 de enero de 1992.-EL SECRETARIO DEL .JUZ
GADO.-LIC. BLANCA LORENA PEREZ TAPIA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA. HGO. 

EDICTO 
OTILIA ZAMORANO DOMINGUEZ, promoviendo en la vio. de Juns· 

dicción voluntaria Información testimonial Ad-Perpetuam. para acre
ditar la posesión del bien inmueble ubicado en el poblado de Santa 
Mónica, Munl:ipio de Epazoyucan, Hgo., cuyas medidas y colindan 
cias obran en el expediente número 22/92. 

Hayase saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro
movente lo ejercite conforme la ley. conc:ed1é,dole un término de 40 
días a partir de la última públicación. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en el Periodico Of1· 
clal y el Diario de Hidalgo, así como en los lugares públicos -j? ~·1 

ubicación y tableros notificadores. 3-3 

Pachuca Hgo., a 6 de febrero de 1992.-C. ACTUARIO.-LIC 1: •
RIQUE FLORES COLIN.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 
------------

JUZGADO PR:l'.iERO CIVIL Y FAMILIAR 
TULANl"INGO, HGO. 

e DICTO 
SOLEDAD ESPINOZA DIAZ, promueve Diligencias Je Información 

Testimonial AD-PERPETUAM a fin de acreditar der~chos de pose
sión y propiedad sobre predio URE' ),NO ubicado Calzad~ Hidalgo. entre 
callejón 18 de Marzo y Revolucic, de esta Ciudad medidas y colin
danclas obran exp. no. 7/92. put íquese tres veces consecutivas de 
ocho en ocho días periódicos 01 . ..;ial del Estado y Sol de Tulancingo 
se edita Ciudad, lugares públicos de costumbre. Convóouense per
sonas creanse tener igual o mejor derecho que el promovente sohre 
predio referencia. preséntense deducirlo término legal. 3-3 

Tulanclngo, Hgo., Enero 22 de 1992.--EL C. ACTUARIO.-P.D.O. 
IMELDA CAROLINA GARRIDO G.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 92·01·30. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EDUARDO SIRAHUEN NERI RUIZ. promueve diligencias de lnfor 
mac1ón Testimonial Ad·perpetuam. a fin de acred:tar derechos de pro· 
piedad respecto del predio rústico denominado TECOXCO . ubicado 
en Santa Ana Tzacuala, en el Mun1c1p10 de Acaxoch1tlán Hidalgo me· 
didas y colindancias obran exp núm. 14/992. se hace saber a toda per
sona con Igual o mejor derecho que el promovente sobre este inmueble 
haga valer en terminas de Ley en forma oportuna publíquese por tre~ 
veces consecutivas de ocho en ocho en los periódicos Ofll·ial dol E" 
tado y Sol de Tulancingo. así como lugares públicos de costumbre 

3-3 
Tulanclngo, Hgo., a 4 de febrero de 1992-JUZGADO SEGUNDO CI 

VIL Y FAMILIAR LA C. ACTUARIO-LIC ELIZABETH GARCIA SAL 
DERAS.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 
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JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

REMATE 
Se convocan Postores para la Primera Almoneda de Remate que 

tendrá veriflcatlvo en el Local de este H. Juzgado el dla ocho de abril 
a las 10:00 horas, Juicio SUMARIO HIPOTECARIO, promovido por CAR
LOS RAUL GUADARRAMA MARQUEZ, en contra de JORGE MARTIN 
LINARES OLGUIN Y OTRO. Exp. No. 1021/90: Se remata: UN DEPAR
TAMENTO No. 04. ubicado en el Lote 47. Manzana 15, Fraccionamiento 
Villas de Pachuca de esta Ciudad, Superficie 51.100 M2. Cuyas medi
das y collndancias obra en autos. 

Será Postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de$ 95'622,000.00 (NOVENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 M.N.) VALOR PACTADO, en el contra
to de Créd!to simple en forma de apertura e hipoteca que obra en autos. 

Publlquense los edictos correspondientes, por tres veces de 7 en 
siete dlas en el Periódico Oficia! del Estado y el Sol de Hlda:go, asl 
como an los tableros notiflcadores de este H. Juzgado. 3_ 3 

Pachuca, Hgo., Febrero de 1992.-LA C. ACTUARIO.- LIC. BLAN
CA SANCHEZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo. Derechos Enterados. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA. HGO. 

EDICTO 

DANIEL MAROUEZ AGUIRRE. promoviendo en la:vla de jurisdicción 
Voluntaria Ad-Perpetuam. para creditar la posesión del bien inmue
ble ubicado en el pueblo de Santa Mónica Municipio de Epazoyucan, 
Hgo. cuyas medidas y colindanclas obran en el expediente número 
1111/92. 

Hagase saber a toda persona con igual o mejor derecho que el pro
movente para que lo eiercite conforme a la ley. concediéndole un tér
mino de 40 dlas a partir de la última publicación. 

Pub!lquese edicto por Hes veces consecutivas en el periódico oti· 
eral del Estado y el Sol de Hidalgo. así como en los lugares públicos 
de su ubicación y tablero notificador. 

3-3 
Pachuca Hgo., a 6 de febrero de 1992.-C. ACTUARIO.-LIC. EN· 

RIQUE FLORES COLIN -Rúbrica. 
Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO PRIMERA INSTANCIA 

JACALA, HGO. 

EDICTO 

QUIRINO RAMOS MARTINEZ promueve DILIGENCIAS DE INFOR
MACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, relativo posesión por pres
cripción positiva predio rustico ubicado en la comunidad de la Soledad 
Municipio de la Misión. Hidalgo. medidas y colindancias obran expe
diente Número 94/991. 

Publlquese EDICTO por tres veces consecutivas periódicos OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EL SOL DE HIDALGO, que se editan 
en la Ciudad de Pach1Jca. Hidalgo y lugares públicos de la ubicación 
del inmueble convocandose a personas que se crean con Igual o mejor 
derecho. hacerlo valer en la vía legal 3_ 3 

Jacala Hgo nov 28 de 1991 -EL SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC FELIPE GRANADOS LATORRE- -Rúbrica 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por EVELIA HERNANDEZ BE· 
CERRA on contra de FIDEL CORONA GONZALEZ · EXP NUM 1080/90 

Se transcribe auto de fecha 14 de enero de 1992 mil novecientos 
noventa y dos En la ciudad de Pachuca de Soto. Hidalgo, 14 catorce 
de enero de 1992 mil novecientos noventa y dos Por presentada EVE· 
LIA HERNANDEZ BECERRA, con su escrito de cuenta, promoviendo 
dentro del expediente 1080/90 del cual visto lo solicitado y con fun
damento e11 10 dispuesto por los artlculos 288 295. 296. 352, 627, del 
r 1Jolgo de Procedimientos Clvlle<> ee acuerda· 1 Como lo ,.oliclta el 

promovente, se señalan de nueva cuenta, las 10:30 horas del dla 26 
veintisels r.le marzo del ano en curso, para que tenga verlficativo la 
audiencia de desahogo de pruebas, alegatos y sentencia dentro del 
presente juicio, y en la forma oral.- ll.· En preparación a la testimonia! 
ofrecida y admitida a la parte actora y a cargo de ALICIA AGUIRRE 
VDA. DE ISLAS, CELIA MENESES LEON Y MA. DE LOS ANGELES VI
LLEGAS MENESES, se requiere a la oferente, para oue el dla y hora 
sef'lalado presente a sus testigos tal y como se comprometió a ha· 
cerio, aperclbida,que de no hacerlo así, se declarará desierta dicha 
probanza.· 111.· P1.1bllquense por dos veces consec1Jtlvas en el Perlódi· 
co Oficia! del Estado, el contenido del presente proveido.- IV.- Notlfl· 
quese y cúmplase.· Asl lo acordó y firmó el C. Juez Tercero de lo Civil 
LIC. JOSE SABAS GARCIA GONZALEZ, que actúa con secretario LIC. 
BEATRIZ MA. DE LA PAZ RAMOS BARRERA, que dá té. 

2-2 

Pachuca, Hgo., a 7 de febrero de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
DOMINGO ISLAS MIRANDA-Rúbrica. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92·02·21. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

REMATE 

EL C. LICENCIADO FRANCISCO RAMIREZ GONZALEZ, promueve 
juicio SUMARIO HIPOTECARIO, en contra de OSCAR CABRERA SAN· 
CHEZ Y ENRIQUETA MONGE DE CABRERA, expediente número 
301/91. 

Se decreta en Pública Subasta la venta del bien Inmueble consis· 
tente en 'un predio rústico denominado "LAS PALMAS" del Fraccio· 
namlento de la Ex-hacienda de Zanatepec, Puebla, Municipio de 
Venustiano Carranza, Puebla cuyas medidas y colindancias obran en 
autos. 

Se convocan a postores para la primera almoneda de remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado a las 10:00 diez ho· 
ras del dla martes 31 treinta y uno de marzo del ano en curso. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de $90'.000.000.00 (NOVENTA MILLONES DE PESOS M.N.), valor pe· 
ricial estimado en autos. 

Publfquese los edictos correspondientes en los lugares públicos 
de costumbre. periódico oficial del Estado y el Sol de Hidalgo por dos 
veces de siete en siete días. 

2-2 

Pachuca, Hgo., febrero 17 de 1992.-EL C. ACTUARIO SEGUNDO 
CJVIL-LIC. FRANCISCO CARMONA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-02-18. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUEJUTLA, liGO. 

EDICTO 

FRANCISCA AMADOR HERNANDEZ promueve Jurisdicción Volun
taria Información Testimonial AD PERPETUAM, fin acreditar posesión 
respecto predio rústico ubicado en la Colonia Emiliano Zapata de San 
Felipe Orizatlán, Hgo. Avenida Cristobal Colón número 22, medidas 
y colindanclas obran Expediente 4/992. 

Se hace saber toda persona con igu,,,1 
que promovente sobre inmueble mofü 
ga valer dentro término 40 dlas partir última publicación Periódico Ofi· 
cial del Estado. 

Publlquese por tres veces consecutivas de ocho en ocho días en 
el Periódico Oficial del Estado y Diario El Sol de Hidalgo que se edi· 
tan en la Ciudad de Pachuca. Hidalgo, Estrados de este H. Juzgado 
y ubicación Inmueble. 

3-2 
Huejutla, Hgo., 20 de enero de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. NEL· 

SON GONZALEZ RICARDl.-Rúbrica. 
Administración de Rentas. Derechos Enterados 92·02-18. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL V FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JOSE IGNACIO BAUTISTA PANIAGUA, promueye ¡mte este Juzga
do Diligencias Información Testimonial Ad perpetuam acreditar de
rechos posesión propiedad prescripción positiva respecto predio 
rústico ubicado en el Cuartel Número Dos barrio el Huizache, Mpio. 
de San Agustfn Tlaxiaca, Hgo., medidas y colldancias obran Exp. No. 
1155/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que pa
ra el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Diario de Hidalgo, de la ciudad de Pachuca, Hidalgo, lugares públl· 
cos y ubicación Inmueble. 3-3 

Actopan, Hgo., enero 6 de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VICTOR 
MANUEL VALDEZ MONROV-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-02-10. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LUCINA BAUTISTA HERNANDEZ, promueve ante este Juzgado Di
ligencias Información Testimonial Ad perpetuam acreditar derechos 
posesión propiedad prescripción positiva respecto predio rústico de
nominado LA PERA ubicado en el Cuartel Número Dos Mplo. San Agus
tln Tlaxlaca, Hgo., medidas y colidancias obran Exp. No. 1153/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro
movente lo haga valer conforme a la Ley dentro del término que para 
el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado· 
y Diario de Hidalgo de la Ciudad de Pachuca Hidalgo, lugares públi
cos y ubicación Inmueble. 3-3 

Actopan, Hgo., enero 6 de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VICTOR 
MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-02-10. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA REYES MENDOZA ISLAS, promueve ante este Juzgado Di· 
llgenclas Información Testimonial Ad perpetuam acreditar derechos 
posesión prescripción positiva respecto predio rústico ubicado en Te· 
patepec, Municipio de Francisco l. Madero Hgo., medidas y colidan· 
clas obran Exp. No. 1139/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro
movente lo haga valer conforme a la Ley dentro del término que parl'l 
el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Diario de Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hidalgo. lugares públi· 
cos y ubicación Inmueble. 3-3 

Actopan, Hgo .. enero 6 de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VICTOH 
MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-02·10. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL V FAMILIAR 

EDICTO 

JORGE PEREZ RUIZ. promueve Diligencias Información Testimo· 
ilal Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad predio 
rústico ubicado en la Calle de Cinco Cruces S/N Barrio de San Fran· 
cisco Mpio. Tepeji del Río de Ocampo, Hgo., de este Mpio., y Distrito 
Judicial. Medidas y colldanclas obran Expediente 1561/91. Personas 
mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete días, Periódi
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca, así como estra· 
dos del H. Juzgado. 3-3 

Tula de Allende, Hgo., Diciembre 2 de 1991.-ATENTAMENT!:.-
C. ACTUARIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92-02-06. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

JUAN MANUEL HERNANDEZ MOCIÑoz: promueve ante este Juzga~ 
do Diligencias Información Testimonial Ád perpetuam acreditar de
rechos posesión propiedad prescripción positiva respecto predio 
rústico denominado LOS TEPOZANES, ubicado en el Cuartel Núme
ro Cuatro del Municipio de San Agustfn Tlaxiaca, Hgo., medidas y co
lldanclas obran Exp. No. 1119/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente Jo haga valer conforme a la Ley dentro del término que para 
el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Diario de Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hidalgo, lugares públi-
cos y ubicación Inmueble. 3-3 

Actopan, Hgo., enero 6 de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VICTOR 
MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Dereehos Enterados 92-02-10. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

A. HILDA CANO CORTES, promueve Información Testimonial Ad per~ 
petuam. acreditar la posesión de una casa ubicada en Plaza de la Re
forma Número 6 de esta población de Actopan, Hidalgo, medidas y 
collndanclas obran en el Expediente Número 154/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que Ja pro
movente lo haga valer, conforme a Ja Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-3 

Actopan, Hgo., 7 de febrero de 1992-EL C. ACTUARIO CIVIL Y 
FAMILIAR-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-02-10. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

SANTIAGO MARTINEZ CERON, promueve Diligencias de Informa
ción Testimonial Ad perpetuam, acreditar la posesión de dos predios 
rústicos denominados "LA PEÑA LARGA" y ''LA PEÑA" ubicados en 
San Andrés Tianguistengo, Mplo. de Actopan, Hidalgo, medidas y co
lidancias obran en el Exp. No. 117/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer, conforme a la Ley y dentro del término que 
para el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico de la ciudad de Pachuca. Hgo .. lugares pú· 
blicos y ubicación inmueble. 3-3 

Actopan, Hgo .. a 31 do enero de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. VIC· 
TOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-02-06. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PR. AERA INSTANCIA CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

RAUL LOYOLA ZAMORA, promueve Diligencias Información Testl· 
monial Ad·Perpetuam. a fin acreditar posesión y por ende propiedad 
predio rústico ubicado Población de Vicente Guerrero. Mplo .. AJacu· 
ba, Hgo., de este Distrito Judicial. Medidas y colldancias obran Ex· 
pediente 111/92 Personas mejor derecho justificarlo oportunamente 
predio denominado "LA CASITA". 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas. Periódi· 
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca. así como estra· 
dos del H. Juzgado. 3-3 

Tula de Allende, Hgo., Febrero 6 de 1992.-ATENTAMENTE.-C. AC
TUARIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados 92·02·10. 
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18 PERIODICO OFICIAL 12 de Marzo de 1992 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

LUCIA SANCHEZ PEREZ promueve Información Testimonia! Ad· 
perpetuam acreditar la posesión de un predio urbano, ubicado en la 
calle de 16 de septiembre sin número de Tepatepec, Municipio de Fran

. cisco L Madero, Hldalgo de este Distrito Judicial, medidas y colln
dancias obran en el expediente 90/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa
ra el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico, medidas y colindanclas y ubicación del In
mueble. 

3-2 
Actopan, Hgo., a 28 de Enero de 1992.-C. ACTUARIO CIVIL Y FA

MILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 
Administración de Rentas Derechos Enterados. 92-02-14. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
PEDRO BAUTISTA ACOSTA, promueve Información Testimonial 

AD-PERPETUAM, acreditar la posesión de un predio rústico deno
minado "LA CANTERA", ubicado en el Pueblo de San Andrés Tia1,. 
guistengo, Municipio de Actopan, Hidalgo, medidas y colindancias 
obran en el Expediente Número 152192. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa
ra el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y el Sol de Hidalgo, llJgares públicos y ubicación del inmueble. 

3-2 

Actopan, Hidalgo, a 7 de febrero de 1992.-C. ACTUARIO CIVIL Y 
FAMILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 92-02·14. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PRIMITIVO OCOTECO TELLEZ, promueve diligencia de Información 
Testimonial AD-PERPETUAM, a fin acreditar derecho de propiedad 
y posesión del predio urbano ubicado en LA COLONIA METILATLA DE 
TULANCINGO, HGO., medidas y colindanclas obran exp. No. 1684/91, 
se hace saber a toda persona con igual o mejor derecho posesorio 
que el promovente sobre ese inmueble para que 
haga valer en términos de Ley en forma oportu
na, públlquense tres veces consecutivas ocho en ocho dlas en el pe
riódico Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, asl como en lugares 
públicos de costumbre. 

3-2 

Tulanclngo, Hgo., febrero 14 de 1992.-C. ACTUARIO.-P.D.D. 
LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 92-02-14. 

JUZGADO DE LO FAMILIAR 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CLAUDIO FRANCO MONTIEL, PEDRO MARIN MONTIEL, ENRIQUE 
MONTIEL MONTIEL ~ APOLINAR LOPEZ MONTIEL, promueven. Diligen· 

cla de Información Testimonial AD-PERPETUAM, a fin de acreditar 
derechos de propiedad de 5 fracciones del Predio Urbano, ubicado 
en Calle de Mártires de Rlo Blanco número 301 de esta ciudad, medl· 
das y collndanclas obran exp. núm. 4/992, se hace saber a toda per
sona con Igual o mejor derecho que los promoventes sobre este 
Inmueble haga valer en términos de Ley en forma oportuna, plubll· 
quese por tres veces consecutivas de oct10 en ocho en los perlódi· 
coa OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE TULANCINGO, asl como lugares 
públicos de costumbre. 

3-2 

Tulanclngo, Hgo., a 8 de Enero de 1992.-JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL Y FAMILIAR-LA C. ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH GARCIA 
BALDERAS.-Rúbrica 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 92·02·14. 

-- - --- -- ------ ---- --- - --------·--·-------·--

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
ARTURO VALDEZ RAMIREZ, promueve Diligencias Información Tes

timonial Ad-perpetuam, a fin acreditar posesión y ende propiedad pre
dio urbano, ublc<1do Población de Santiago Tlapanaloya Mplo. Tepeji 
del Rlo de Ocampo, Hgo., de este Distrito Judicial. Medidas y colln
danclas obran Expediente 1246191. Personas rriejor derecho justificarlo 
oportunamente. 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Periódi
co Oficial del Estado de Pachuca y "LA REGION" de Tul a de Allende, 
Hgo., asl como Estrados del Juzgado. 3_ 2 

Tula de Allende, Hgo., Noviembre 12 de 1991.-A TEN TA M EN 
T E.-C. ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas Derechos Enterados. 92-02-11. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
ALEJO RUFINO CHAVEZ, promueve Información Dominio, fin de-

cláresele propietario predio rústico "LA CAÑADA", ubicado términos 
poblado Pedregoso de este municipio y Distrito Judicial. Empradro
nado nombre PROMOVENTE, número RP/147, medidas y linderos cons· 
tan expediente 4/992. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer oportu
namente. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil, publlquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y EL SOL 
DE HIDALGO, Pachuca, Hgo. 3-2 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-Hulchapan, Hgo., 30 de 
enero de 1992.-EL C. ACTUARIO DELJUZGADO.-P.D.D. NABOR GO
MEZ MAYORGA. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 92-02-14 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 
ANGEL SANTIAGO GUERRERO, promueve Diiigencias Jurisdicción 

Voluntaria Información Dominio, fin decláresele propietario predios 
urbano denominado"LA PLAZA DEL SOL", los rústicos "EL MIRADOR", 
"CHAPULTEPEC", "ROBLES CENTRO", y "CHAPULTEPEC SECCION 
11", ubicados Plaza Constitución, Barrio de San Antonio, Barrio de Gua· 
dalupe, tres últimos, de la Población Chapantongo, Hgo., Empadro
nados nombre ELISA SANTIAGO FUENTES. número U/204.- ANGEL 
SANTIAGO POR ANSELMA, ELISA. CLEOFAS Y JOSEFA SANTIAGO 
F.= número U/203.- ESTELA DORANTES GARCIA, número R/231.
RP/186.- ANGEL SANTIAGO POR ELISA SANTIAGO.· y R/22·3 EN
RIQUE ARIEL SANTIAGO DORANTES, número 581992, expediente 
obran medidas y colindanclas. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer oportu
namente. 

Cumplimiento artlculo 3029 Código Civil, publlquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE 
HIDALGO, Pachuca, Hgo. 3-2 

ATENTAMENTE.-SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
Hulchapan, Hgo., a 14 de febrero de 1992.-EL C. ACTUARIO DEL JUZ
GADO.-P.D.D. NABOR GOMEZ MAYORGA. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 92-02·14 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

FRANCISCO SEGOVIA HERNANDEZ. promueve Información Tes
timonial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión de un predio rústico de
nominado "EL PIRUL", ubicado en El P Actopan, Hgo., 
medidas y colindanclas obran en Exp. i.u. '" ''~" 

Se hace saber a toda persona crea ten<>r mejor Derecho que el pro-
movente lo haga valer, conforme a 1 del término que 
para efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los Periódicos Oficial del 
Estado y Nuevo Gráfico, lugares públicos y ubicación inmueble. 

3-2 

Actopan, Hgo., febrero 11de1992.-EL. C. ACTUARIO.-LIC. VIC
TOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica 

Administración de Rentas. Derech >S. 92·02·13 

---·--- -----------
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12 de Marzo de 1992 

NOMBRE: 

PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS DE FINANZAS 
DEPARTA."'1ENTO DE TESORERIA 
OFICINA PARA COf('OS 1301 

CONVOCATORIA PARA REMATE ...:N PRIMERA AIMONEDA 

llJCIO AGUILAR TELLt::Z 
REGISTRO PATRONAL: B70 12310 19' B70 16975 11l 

19 

DOMICILIO: PLAN DE OCAMPO 37 FRACCIONAMIENTO CONSTITUCION, PA:HUCA,HGO. 
CREDITOS: VARIOS ' 
BIMESTRES: 
IMPORTE: 
CONCEPI'O: 
BASE DEL REMATE: 
POSTURA LF.GAL: 

VARIOS 
$19 1 374,539 
2 y 5 
$15 9. o 26' 000 
$106 1 017,334 

FECHA: 17 DE FEBRC:RO DE 1992 

A las 11.00 horas del d!a 6 de abril de 1992, se rematará al mejor postor en el 
domicilio de la Oficina para Cobros 13-01 en carretera Pachuca-Tulancingo s/n 
de esta ciudad, sirviendo de base las cantidades que se mencionan por lo que se 
formula la presente con base en el arficulo 176 del CÓdigo Fiscal de la Federa
ción, consistente en: Predio urbano en 3a. etapa del fraccionamiento Constitu
ción, superficie 130.75 M2. 

ROS 2-1 

L"ttlnu<cun>ce·r to en el Art1culo 177 del CÓdigo Fiscal de la Federación, por este 
m se cita a todos y cada uno de los acreedores que consideren tener algún 
derecho que hacer valer en contra de llJCIO AGUILAR TELLEZ, a efecto de que com 
parezcan ante esta Autoridad el dfa y hora señalada para el remate a que se r~ 
fiere la presente convocatoria. 
Publlquese convocatoria por dos veces consecutivas de siete en siete dlas 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, lugares públicos de costumbre 
convÓquease Postores. 

I~ 
SECURIDAl1' SOLIDARlílAD SOCIAL 

PELCER. S.A. 

PELC!E, S.A. 

POR RESOLUCIO!i DE LA ASA.'!E:EA GE!\E.\!. ~!!DI!iARU D! ACClOS:S'IAS CE~ 

BRADA COS FECH;. 18 DIECIOCHO DE O~ll DE 1991 MIL SO\"EC1Ell'70ó liOVE.\º'II._ 

y mm • SE ACOROO 'IRANSFOR.'!AR ;.. u. EY.?RESñ, ES SOCIE:lln:l ANO!ity~" DE CAP:

'IAL VARIABLE, LO Qt'E SE CO~.'SlCA ~; c:::m'LIY.:D"'IO A i.O PREns:o POR LOS ~ 

71Cta.os 223 y 128. DE J...\ 1.:.1 GENtt.~ )E SOC:::l,\llES ~::A.\"Tll.!:S. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

REYES VARGAS PAREDES, promueve Información Testimonial AD· 
PERPETUAM. Acreditar la posesión de un predio RUSTICO "SIN NOM
BRE'", ubicado en el Efe, de Pozo Grande, Hgo., Municipio y Distrito 
Judicial de Actopan, Hgo., mea1das y colindanclas obran en el expe
diente No. 215/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor Derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa
ra efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los periódicos OFICIAL DEL 
ESTADO Y NUEVO GRAFICO, lugares públicos y ubicación del In
mueble. 

3-1 

Actopan, Hgo .. a 26 de Febrero de 1992.-C. ACTUARIO CIVIL Y FA· 
MILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02·26. 
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20 PERIOOICO OFICIAL 12 de Marzo de 1992 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

BENITO OLVERA QUINTANAR. promueve Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, fin decláresele propietario predio rústico SIN NOMBRE. 
ubicado Ranchería el Jagüey. Municipio Nopala. Hgo. Empadronado 
nombre BENITO OLVERA QUINTANAR, número P/196. Medidas y lin· 
deros constan expediente 621992. 

Convócase personas derecho oponerse. háganlo valer oportu
namente. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil. publiquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE 
HIDALGO, Pachuca, Hgo. 3-1 

Huichapan. Hgo., 6 de Febrero de 1992. -SUFRAGIO EFECTIVO. 
NO REELECCION.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-P.D.D. NABOR 
GOMEZ MAYORGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02-21. 

• 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

VICTORINO BARCENA PACHECO, promueve Vía Escrita Familiar 
y demanda SEÑORA ANATOLIA ANGELES OLVERA, Juicio Divorcio 
Necesario expediente número 283/991.· Prestaciones contenidas es
crito de demanda.· 

Se le hace saber cuenta con término 20 VEINTE DIAS, conteste de
manda instaurada su contra a partir última publicación periódico OFI· 
CIAL DEL ESTADO. 

Publíquese presente TRES VECES CONSECUTIVAS periódicos OFI
CIAL DEL ESTADO Y SOL DE HIDALGO, Pachuca, Hgo.· Cumplimiento. 
articulo 121 Fracción JI Código Procedimientos Civiles. 3-1 

Huichapan, Hgo., 18 de Febrero de 1992. -SUFRAGIO EFECTIVO. 
NO REELECCION.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-P.D.D. NABOR 
GOMEZ MAYORGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02-21. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIA GUADALUPE GOMEZ HERNANDEZ, promueve Información 
Testimonial Ad·Perpetuam, fin decláresele propietaria predios rústi· 
cos denominados "DEMJHU" y "BOSHAXNHI", ubicados Comunidad 
Pallhé. Municipio Tecozautla, Hgo.· Predios OCULTOS ACCION FIS· 
CAL.· Medidas y linderos constan expediente número 4081991. 

Convócase personas derecho oponerse, hángalo valer oportu
namente. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publíquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS. periódicos OFICIAL DEL ESTADO y SOL DE 
HIDALGO, Pachuca, Hgo. 3-1 

Huichapan, Hgo., 14 de Octubre de 1991.-SUFRAGIO EFECTIVO .. 
NO REELECCION.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-P.D.D. NABOR. 
GOMEZ MAYORGA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02-21. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 
EDICTO 

ANTONIO LEON VALDEZ, promueve diligencias Información Tes· 
timonlal Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende propiedad 
predio Rústico denominado "EL ROSARIO", ubicado Poblado Bomint· 
zhá, Mpio. Tula de Allende, Hgo .. y Distrito Judicial. Medidas y col in· 
dancias obran expediente 109/92. Personas mejor derecho justificarlo 
oportunamente 

Publlquese tres veces consecutivas de siete en siete dfas, Periódi· 
co Oficial del Estado y "NUEVO GRAFiCO" de Pachuca, asf como es· 
tradoe del Juzgado. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., Febrero 11de1992 -ATENTAMENTE.-C. 
ACTUARIO.-LIC MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92·02-21. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

VICENTA GARRIDO OLVERA, promueve Diligencias Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende pro· 
piedad predio Urbano ubicado en el Barrio de San Francisco, Mpio. 
Tepeji del Rfo de Hidalgo y Distrito Judicial. Medidas y colindanclas 
obran Expediente 1665/91. Personas mejor derecho justificarlo opor
tunamente. 

Publfquese tres veces consecutivas de siete en siete dfas, Periódi· 
co Oficial del Estado y "NUEVO GRAFICO" de Pachuca, asf como es
trados del Juzgado. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., Febrero 11de1992. -ATENTAMENTE.-C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02-21. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JACALA, HGO. 

EDICTO 

ENEDINA MARTINEZ, promueve este Juzgado DILIGENCIAS DE IN· 
FORMACION TESTIMONIAL AD·PERPETUAM, relativo posesión pre· 
dio urbano por prescripción positiva ubicado Barrio El Calvario este 
Municipio. Medidas y collndancias obran expediente respectivo 111992. 

Publfquese EDICTO tres veces consecutivas periódicos Oficial Go
bierno del Estado y La Opinión, edltanse Pachuca Hidalgo y lugares 
públicos ubicación de inmueble, convocándose a personas se crean 
con derecho hacerlo valer vfa legal articulo 3029 Código Civil. 3-1 

Jacala, Hgo., Enero 31 de .1992.-EL SECRETARIO DE ACUER· 
DOS.-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02-21. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JACALA, HGO. 

EDICTO 

MIGUEL GARCIA MARTINEZ, promueve este Juzgado DILIGENCIAS 
DE INFORMACION TESTIMONIAL AD·PERPETUAM, sobre posesión 
de inmueble, relativo a un predio rústico denominado "La Olla", ubi· 
cado en Rancho Nuevo, Municipio de Pacula, Hidalgo, medidas y co· 
lindanclas obran expediente número 08/92. 

Publfquense Edictos por tres veces consecutivas en periódico Ofi· 
cial del Gobierno del Estado y La Opinión, edftanse Pachuca, Hidal· 
go y lugares públicos de la ubicación de Inmueble, convocándose 
personas creánse con igual ó mejor derecho que el promovente, ha
cerlo valer vfa y forma legal. 3-1 

Jacala, Hgo., Enero 31 de 1992.-EL SECRETARIO DE ACUER· 
DOS.-LIC. FELIPE GRANADOS LATORRE.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02-21. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

EVANGELINA LAGUNA ORTIZ, promueve en este Juzgado del JUI· 
CIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de JUANA ACOCUL· 
CO del exp. no. 1808/90, el fallecimiento y origen del autor de la 
sucesión, anunciándose en ellos su muerte sin testar, y el nombre y 
grado de parentezco del reclama la herencia y convocando a los que 
se crean con Igual o mejor derecho, para que comparezcan ante esta 
Autoridad a deducir los derechos hereditarios que les pudieren co
rresponder dentro del término de 40 dfas contados a partir del dla si
guiente que aparezca publicado el último edicto., publíquense por dos 
veces consecutivas en el periódico Oficial del Estado y fijándose en 
los estrados de este Juzgado., asf como lugares públicos de cos· 
lumbre. 

2-1 

Tulancingo, Hgo., Febrero 20 de 1992.-C. ACTUARIO.-P.D.D. 
LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02-24. 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

POMPEYA CONTRERAS VAZQUEZ, Promueve Información Testimo· 
nial Ad-Perpetuam, acreditar la posesión predio rústico denominado 
"LOS MORALES" ubicado en Barrio los Chavarrias, en Tepatepec, 
Mpio. de Feo. l. Madero Hgo., medidas y colíndancias obran Exp. No. 
699/90. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que pa· 
ra el efecto se prevé. 

Publíquese tres veces consecutivas periódicos Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, lugares públicos y ubicación inmueble. 3-1 

Actopan, Hgo., Febrero 17 de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. MA
NUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 02-02-25. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

VENUSTIANO SAENZ HERNANDEZ, promueve Juicio ORDINARIO 
~CIVIL en contra de MARTHA PATRICIA CORTES ESPINOZA, Expedien
.. te número 175/90. 

Se notifica a MARTHA PATRICIA CORTES ESPINOZA, que con fe
cha 31 treinta y uno de Enero de 1992, mil novecientos noventa y dos, 
se dictó Sentencia Definitiva en los siguientes términos: 

PRIMERO:· El suscrito Juez ha sido competente para conocer y re
solver este juicio: SEGUNDO:· La vía ORDINARIA CIVIL en la que VE
NUSTIANO SAENZ HERNANDEZ ejercitó su acción fue procedente; 
TERCERO:- El Actor si probó los hechos constitutivos de su acción 
y el reo no opuso excepciones ni defensas, tramitándose este juicio 
en su rebeldía; CUARTO:· Se decreta la nulidad del contrato de com
praventa celebrado por MARIA DEL PILAR SAENZ HERNANDEZ co
-no vendedora y MARTHA PATRICIA CORTES ESPINOZA, respecto del 
predio ubicado en la Colonia Jerico de esta Ciudad, según escritura 
pública número 1363 contenida en el volúmen 15 de la Notarla Públi· 
ca Número UNO de esta Ciudad, de fecha 4 de Julio de 1983, decre
tándose la nulidad de dicha escritura Pública¡ QUINTO:- Se ordena 
la cancelación de la Inscripción de la escritura pública citada en el 
resolutivo anterior, misma que se encuentra Inscrita en el Libro 1, To
mo 11, Sección 1, del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de este Distrito Judicial, misma de fecha 29 de Abril de 1987; SEX
TO:· Se condena a MARTHA PATRICIA CORTES ESPINOZA a resti
tuir al actor dentro del término de 30 treinta dfas el predio urbano 

a.¡ubicado en la Colonia Jarico, mismo que tiene las siguientes medi
,.,das y colindancias: al NORTE: Mide 23.00 metros y linda con callejón 

Gardenias, al SUR: Mide 24.00 metros y linda con Félix Hernández Bau
tista, al ORIENTE: Mide 12.50 metros y linda con MARIA DEL PILAR 
SAENZ HERNANDEZ; al PONIENTE: Mide 12.50 metros y linda con 
calle Anáhuac. término que empezará a contarse a partir de que cau
se ejecutoria esta Sentencia; SEPTIMO:- Una vez que cause ejecuto
ria esta Sentencia en sus términos para dar cumplimiento al resolutivc; 
quinto gfrece oficio correspondiente al Encargado del Registro Pú
blico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad: OCTAVO:- Se 
absuelve a la demandada al pago de costas en esta sentencia; NO· 
VENO:· Notiflquese al demandado los resolutivos de esta Sentencia 
en términos del párrafo segundo del articulo 627 del Código de Pro
cedimientos Civiles, expidiéndose para tal fin los edictos, los que se 
publicarán de 8 en 8 dlas por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado; DECIMO:· Notiffquese y cúmplase: Asl definitiva
mente lo resolvió y firmó el Ciudadano Licenciado VALENTIN ECHA
VARRIA ALMANZA, Juez Mixto de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario del Ramo Clvll y Familiar P.D.D. 
JOSE EMILIO ESPINO NAJERA, que autoriza y da fé. 

PUBLIOUENSE POR DOS VECES CONSECUTIVAS DE OCHO EN 
OCHO DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO QUE SE EDI
TA EN LA CIUDAD DE PACHUCA, HIDALGO. 

2-1 

Huejutla, Hgo., a 19 de Febrero de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
NELSON GONZALEZ RICARDl.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02·25. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

AMELIA RAMIREZ HERNANDEZ promueve en este Juzgado juicio 
de Divorcio Necesario en contra de ARTURO JUAREZ GONZALEZ. Ex
pediente No. 281/91. 

Hágase saber al demando que cuenta con un término de 20 dias 
para contestar la demanda y sei'\alar domicilio en esta ciudad de Hui
chapan, para oir y recibir notificaciones con el apercibimiento legal 
ordenado en el auto que dio entrada a la misma. 

Cumplimiento Artículos 90 y 91 Código de Procedimientos Fami
liares, publíquese TRES VECES CONSECUTIVAS, periódico OFICIAL 
DEL ESTADO y SOL DE HIDALGO, ciudad de Pachuca, Hgo. 3-1 

Huichapan. Hgo .. 8 de Enero de 1992. -SUFRAGIO EFECTIVO. 
NO REELECCION.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-P.D.D. NABOR 
GOMEZ MAYORGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02-21. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

J. GUADALUPE ROMERO M., promueve Información Testimonial Ad
Perpetuam. fin decláresele propietario predio rústico "EL CAPULIN". 
ubicado Dai'\ú, Municipio Nopala. Hgo.- Empadronado nombre J. GUA
DALUPE ROMERO R.- Número P/186. Medidas y linderos constan ex
oediente 99/992. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer oportu· 
namente. 

Cumplimiento Articulo 3029 Código Civi 1, publiquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS. periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE 
HIDALGO, Pachuca. Hgo. 3-1 

Huichapan. Hgo., 24 de Febrero de 1992.-SUFRAGIO EFECTIVO. 
NO REELECCION.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-P.D.D. NABOR 
GC~EZ MAYORGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados - 92-02-21. 

--------- - -----------

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

CANDELARIA GODINEZ DE MARTINEZ, promueve este Juzgado Di 
ligencias Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad
Perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión por prescripción 
predio ubicado en el centro de esta ciudad y Distrito Judicial. medi
das y colindancias obran Expediente No. 22192. 

Cumplimiento articulo 121 Código Procedimientos Civiles. publí
quense edictos tres veces consecutivas periódicos Oficial del Esta
do y Sol de Hidalgo., editan Pachuca. Hgo .. convocándose ;:>ersonas 
crean tener derechos sobre predio indicado. háganlos valer legalmente. 

3-1 

Zlmapán, Hgo., Enero 11de1992.-EL C. SECRETARIO.-LIC. ERAS· 
MO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 
EDICTO 

FELIPE PEÑA CORONA. promueve diligencias Información Testi
monial Ad-Perpetuam respecto predio rústico denominado GRANGE
NO ubicado términos barrio del Maye este Distrito Judicial. Medidas 
y linderos obran expediente 79/92. Auto fecha siete febrero ano en cur
so da entrada manda publicar presente tres veces consecutivas pe
riódicos Oficlal del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca. Hgo., asl 
como fijación lugares públicos costumbre. Personas creanse igual o 
mejor derecho háganlo valer legalmente. 

3-1 
lxmiquilpan. Hgo .. Febrero 17 de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC RA

MIRO BAZAN RICARDl.-Rubnca. 

---------- --------- -·- -------------
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

REMATE 

Se convoca postores primera almoneda tendrá verificativo local este 
Juzgado 10:30 horas del día 6 de abril del af'lo en curso en Juicio Eje· 
cutivo Mercantil seguido por JOSE ALBERTO ORTIZ PANTOJA en con· 
Ira de SABINO VI LLEGAS VI LLEGAS, expediente número 180/88 sobre 
predio denominado "LOMA BONITA" ubicado en el Municipio de Huas
c.a de Ocampo Hidalgo, medidas y colindancias obran expediente, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
$7'300.000.00 (Siete Millones Trescientos Mil Pesos 00/100 M.N.) va
lor pericial. 

Publíquese por tres veces consecutivas en el periódico Oficial del, 
Estado y El Nuevo Gráfico editanse Pachuca Hidalgo. así como fija· 
ción en los lugares públicos de costumbre. 3-1 

Atotonilco el Grande, Hgo., 7 de Febrero de 1992.-EL SECRETA 
RIO ACTUARIO -LIC. MA. GUADALUPE HERNANDEZ MONROY.
Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02-25. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

En el Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de LUIS ESCOBAR 
RIVERA. promovido por RICARDO AVENDAÑO IBARRA, en su carác
ter de Director de la H. Junta General de Asistencia en el Edo., por 
auto de fecha veintinueve de Enero del af'lo en curso se hace saber 
la muerte de LUIS ESCOBAR RIVERA para que aquellas personas que 
se crean con derechos a deducir la herencia en la presente sucesión, 
en virtud de su grado y parentesco comparezcan a reclamar la Heren
cia dentro del término legal de 40 cuarenta días siguientes de la últi
ma publicación del Periódico Oficial, Expediente 1389'90. 

Publíquese por dos veces en el Periódico Oficial del Estado y Sol 
de Hidalgo de Pachuca, así como en lugares públicos de costumbre. 

2-1 

Tula de Allende, Hgo., Febrero 17 de 1992.-ATENTAMENTE.-C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02-24. 

JUZGADO MIXTO 
IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

EUFROSINA GUERRERO DE LÓPEZ, promueve este Juzgado dlli· 
gencias Información Testimonial Ad-Perpetuam respecto predios ur· 
banas Clenomlnados RANCHO EL PATO 1Y13ANCHO DEL PATO 11, 
ubicados términos poblado Panales este Distrito Judicial. Personas 
creanse igual o mejor derecho háganlos valer término 40 días a partir 
última publicación periódico Oficial del Estado. Medidas y linderos 
obran expediente 85/92. Auto fecha 17 de febrero actual da entrada 
promoción manda publicar presente tres veces consecutivas perio
dicos Oficial del Estado y Sol de Hidalgo de Pachuca Hgo. 

3-1 

Ixmiquilpan, Hgo .. febrero 18 de 1992. EL C. ACTUARIO-LIC. AA· 
MIRO BAZAN RICAADl.Rubrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

------···- ------·---····---

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

BENITO OLVEAA QUINTANAA, promueve Información Testimonial 
Ad Perpetuam, fin decláresele propietario predio rústico SIN NOM· 
BAE, ubicado Ranchería El Jagüey, Municipio Nopala, Hgo.·- Empa
dronado nombre BENITO OLVERA QUINTANAA, número P/196.-Medldas 
y linderos constan expediente 62/992. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer oportunamen
te 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE 
HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO AEELECCION.-Hulchapan, Hgo., 6 de 
febrero de 1992.-EI C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-P.D.D. NABOR 
GOMEZ MAYORGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-02-14. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

DALINDA EDNA ALEJANDRA TREJO HERNANDEZ, promueve DI· 
ll~encl~ de lnton:nación Testimonial Ad Perpetuam, fin se le declare pro
pietaria predio rustico denominado "LA HUERTA", ubicado en Barrio 
de Guadalupe, Mpio.de Chapantongo, Hgo.Empadronado a nombre 
de ROGELIO JAIMETREJOTAVEAA, R-2128.· Medidas y collndanclas 
obran en el expediente No. 84192. 

Convócanse personas derecho a oponerse.-Háganlo valer oportu
namente. Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil, publlquese pre
sente TRES VECES CONSECUTIVAS PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO y SOL DE HIDALGO, ciudad de Pachuca, Hgo. 

3-1 

Hulchapan, Hgo., 14 de febrero de 1992.-SUFRAGIO EFECTIVO. 
NO REELECCION.-EL C. ACTUARIO.-P.D.D. NABOR GOMEZ MA· 
YORGA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados 92-02-14. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

APOLINAR FUENTES CHAVEZ, promueve Información Testimonial 
Ad-Perpetuam. fin decláresele propietario predio "EL CALVARIO", ubi· 
cado Ranchería La Palma, Municipio Nopala, Hgo.· Empadronado nom
bre FUENTES ANTONIO.- número P/939.- Medidas y linderos constan 
expediente 101/992. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer oportu
namente. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE 
HIDALGO, Pachuca, Hgo. 

3-1 

Hulchapan, Hgo., 24 de Febrero de 1992.-SUFRAGIO EFECTIVO. 
NO REELECCION.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-P.D.D. NABOR 
GOMEZ MAYORGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02-21. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

CONCEPCION MEJIA GODOY, promueve Información Testimonial 
Ad·Perpetuam, fin decláresele propietaria predio rústico denomina
do "LOMA DEL TORO", ubicado Rancherla Loma del Toro, Municipio 
Nopala. Hgo. Empadronado nombre HERACLIO MEJIA, número 1894.· 
Medidas y linderos constan expediente 34/992. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo valer oportu
namente. 

Cumplimiento articulo 3029 Código Civil, publíquese presente TRES 
VECES CONSECUTIVAS, periódicos OFICIAL DEL ESTADO Y SOL DE 
HIDALGO. Pachuca, Hgo. 

3-1 

Huichapan, Hgo., 29 de Enero de 1992. -SUFRAGIO EFECTIVO. 
NO REELECCION.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-P.D.D. NABOR 
GOMEZ MAYORGA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02·21. 
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

AURELIO FRANCO CONTRERAS Y MARIA JUANA VEGA, promue
ven este Juzgado Diligencias Jurisdicción Voluntaria laformación Tes
timonial Ad-Perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión por 
prescripción predio rústico "LA CHIRIMOLLA", ubicado en Alvaro 
Obregón de esta Ciudad y Distrito Judicial. 

Cumplimiento articulo 121 Código Procedimientos Civiles, publi
quense edictos tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo., convocándose personas crean tener derechos so
bre predio indicado, háganlo valer legalmente. 3-1 

Zlmapán, Hgo., Febrero 17 de 1992.-EL C. SECRETARIO.-LIC. 
ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 
AURELIA TREJO MARTINEZ, promueve este Juzgado Diligencias 

Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad·Perpetuam, acre
ditar derechos propiedad y posesión por prescripción predio "CASA 

•
JA", ubicado en Cañdelaria. Mplo. Tasqulllo, Hgo., perteneciente 
ste Distrito Judicial, medidas y collndanclas obran Exp. No. 32/92. 

Cumplimiento articulo 121 Código Procedimientos Civiles, publi-
quense edictos tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo, editan Pachuca, Hgo., convocándose personas crean 
tener derechos sobre predio Indicado, háganlo valer legalmente. 

3-1-

Zlmapán, Hgo., Febrero 17 de 1992.-EL C. SECRETARIO.-LIC.~ 
ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO . 

EDICTO 

JOSE VIZUETH OTERO, promueve este Juzgado Diligencias Juris
dicción Voluntaria Información Testimonial Ad·Perpetuam, acreditar 
derechos propiedad y posesión por prescripción predio rústico "EL 
PLAN", ubicado en Alvaro Obregón de esta Ciudad y Distrito Judicial, 
medidas y colindancias obran Exp. No. 33/92. 

~umplimiento articulo 121 Código Procedimientos Civiles, publí
~ense edictos tres veces consecutivas periódicos Oficial del Esta· 

do y Sol de Hidalgo., convocándose personas crean tener derechos 
sobre predio Indicado, háganlo valer legalmente. 

3-1 

Zimapán, Hgo., Febrero 17 de 1992.-EL C. SECRETARIO.-LIC. 
ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

UBALDO GUERRERO OUINTANAR promueve diligencias de lnfor· 
mación Testimonial Ad·Perpetuam, fin decláresele propietario predio 
sin nombre ubicado en Loma de Denthó, Municipio de Nopala de Vi· 
llagrán, Hgo.· Empadronado a nombre de BLAS GUERRERO. No. 
Vl-170.- Medidas y colindancias constan en Exp. No. 35/92. 

Convócanse personas derecho oponerse. Háganlo valer oportuna· 
mente. Cumplimiento Artículo 3029 Código Civil. publíquese presen· 
te TRES VECES CONSECUTIVAS PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 
y SOL DE HIDALGO, ciudad de Pachuca, Hgo. 3-1. 

Huichapan. Hgo., 29 de Enero de 1992. -SUFRAGIO EFECTIVO. 
NO REELECCION.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-P.D.D. NABOR 
GOMEZ MAYORGA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92·02·21. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

PEDRO JUAREZ PEREZ, promueve diligencias de Información Tes· 
timonial Ad-Perpetuam. fin decláresele propietario predio sin nombre 
ubicado en población de Dañú, Municipio de Nopala de Villagrán, Hgo., 
Empadronado a nombre de DAVID RIVERA, No. 2989.· Medidas y lin
deros constan en expediente No. 7/92. 

Convócanse personas derecho a oponerse.- Háganlo valer oportu
namente. Cumplimiento Articulo 3029 Código Civil, publlquese pre· 
sente TRES VECES CONSECUTIVAS EN PERIODICO OFICIAL DEL: 
ESTADO y SOL DE HIDALGO, ciudad de Pachuca, Hgo. 3-1 

Huichapan, Hgo., 29 de Enero de 1992. -SUFRAGIO EFECTIVO. 
NO REELECCION.-EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO.-P.D.D. NABOR 
GOMEZ MAYORGA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92·02-21. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 

ROSA MARCELINA MARTINEZ TAEJO, promueve este Juzgado Di· 
ligenclas Jurisdicción Voluntaria Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, acreditar derechos propiedad y posesión predio "LA CAN
DELARIA", ubicado en Candelaria Mpio. Tasquillo, Hgo., de este Dis
trito Judicial, medidas y colindancias obran Exp. Núm. 35/92. 

Cumplimiento articulo 121 Código Procedimientos Civiles, publí
quense edictos tres veces consecutivas periódico Oficial del Estado 
y Sol de Hidalgo., convocándose personas crean tener derechos so
bre predio indicado, háganlo valer legalmente. 3-1 

Zlmapán, Hgo., Febrero 17 de 1992.-EL C. SECRETARIO.-LIC. 
ERASMO HERNANDEZ ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

PASCUAL ESTEBAN EMETERIO, promueve diligencias Información 
Testimonial Ad·Perpetuam, a fin de acreditar posesión y por ende pro
piedad predio Rústico denominado "LA PALMA", ubicado Poblado 
San lldefonso, Mpio. de TepeJi del Rio de Ocampo, Hgo., y Distrito 
Judicial Tula, Hgo., Medidas y colindancias obran Expediente 108192. 
Personas mejor derecho justificarlo oportunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete dlas, Periódi· 
co Oficial del Estado y "NUEVO GRAFICO" de Pachuca, asl como es
trados del Juzgado. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., Febrero 11de1992.-ATENTAMENTE.-C. 
ACTUARIO.-LIC. ANASTACIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92·02·21. 

DISTRITO JUDICIAL DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

CIVIL Y FAMILIAR 

EDICTO 

FRANCISCO SANTANA MARTINEZ. promueve Diligencias Informa· 
ción Testimonial Ad·Perpetuam, a fin acreditar posesión y por ende 
propiedad predio Ubicado Comunidad de Vega de Madero. Mpio. de 
Tepeji del Río, Hgo., de este Distrito Judicial. Medidas y colindancias 
obran Expediente 1471/91. Personas mejor derecho justificarlo opor
tunamente. 

Publíquese tres veces consecutivas de siete en siete dtas, Periódi· 
co Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachuca. así como estra· 
dos del Juzgado. 3-1 

Tula de Allende, Hgo., Enero 17 de 1992. -ATENTAMENTE.-C. 
ACTUARIO.-LIC. MARIBEL TREJO MARTINEZ.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados - 92v2·21. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
PACHUCA. HGO. 

REMATE 

EDUARDO GARCIA HERNANDEZ, promoviendo en la vla EJECUTI 
VA MERCANTIL en contra de LAURO HERNANDEZ GOMEZ, la C. Juez 
del conocimiento decreta en pública subasta los bienes muebles e 
inmuebles que consisten en: Un bien inmueble que consta de cast> 
habitación ubicada en la calle de Ocampo No. 46 en Zacualtlpán, Hgo., 
Un bien mueble consistente en un vehículo Nlssan tipo estacas mo· 
delo 1991 con placas de circulación HC1875 con cabina roja y esta· 
cas color blancas con No. de motor M8Y·IK0216, No. de serle 
16720·02218 y demás datos que obran en autos y de acuerdo al esta· 
do maltratado que guarda dicha unidad ya que al parecer se encuen· 
tra volteada, embargados en diligencia de fecha 9 de septiembre de 
1991, dentro del expediente No. 1138191. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes 
de $100'200,000.00 (Cien Millones Doscientos Mii Pesos 00/100 M.N.) 
valor pericial estimado, se convocan postores para la primera almo· 
neda de remate que tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado 
a las 10:00 horas del dla 31 de marzo del presente año. 

Publlquense los edictos correspondientes por 3 veces consecuti· 
vas dentro de 9 dlas en el periódico Oficial del Estado y "Nuevo Grá· 
fico", asr como en los lugares públicos de costumbre y los tableros 
notlflcadores del Juzgado y el de ubicación del inmueble. 

3-1 

Pachuca, Hgo., 28 de Febrero de 1992.-C. ACTUARIO.-LIC. BLAN· 
CA SANCHEZ MARTINEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02-28. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA GACHUZ GOMEZ, promueve Información Testimonial 
Ad-Perpetuam, acreditar la posesión de un predio rústico denomina· 
do "EL TRIANGULO" Ubicado en el barrio de El BOJ;.\ Mplo. de El Are
nal, Hidalgo., medidas y colindanclas obran en el Expediente No. 
968/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que pa· 
ra efecto se prevé. 

Publlquense tres veces consecutivas en los Periódicos el Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de la ciudad de Pachuca, Hgo., asl como 
en los lugares públicos de costumbre. 

3-1 

Actopan, Hgo., a 16 de Octubre de 1991.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
ENRIQUE PICHARDO MONSALVO.-Rúbrlca. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02-27. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

MARIO GONZALEZ PEREZ, promueve Información Testimonial Ad· 
Perpetuam, acreditar la posesión de un predio Urbano ubicado en Te
patepec, Mpio. de Francisco l. Madero, Hgo., medidas y collndancias 
obran en el expediente No. 123/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa
ra el efecto prevé. 

Publlquense tres veces consecutivas en los Periódicos el Oficial 
del Estado y Nuevo Gráfico de la ciudad de Pachuca, Hgo., asl como 
en los lugares públicos de costumbre. 

3-1 

Actopan, Hgo., a 13 de Febrero de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Adminlstraclfln de Rentas. Derechos Enterados.- 92·02·27. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

DANIEL MORENO QUIJANO, promueve Información Testimonial AD
PERPETUAM, Acreditar la posesión de un predio RUSTICO "SIN NOM· 
BRE", ubicado en Callada Chica, del Municipio de Actopan, Hgo., me
didas y colindancias obran en el Expediente No. 222/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor Derecho que el pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa· 
ra efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los Periódicos OFICIAL DEL 
ESTADO Y NUEVO GRAFICO, lugares públicos y ubicación del In· 
mueble. 3-1 

Actopan, Hgo., a 26 de Febrero de 1992.-ACTUARIO CIVIL Y FA· 
MILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92·02·26. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

VICTOR SANTILLAN HERNANDEZ, promueve Diligencia de Infor
mación Testimonial Ad·Perpetuam, acreditar la posesión de un pre
dio rústico denominado "EL GACHUZ" ubicado en la colonia la MORA 
DEL MUNICIPIO DE FRANCISCO l. MADERO HIDALGO, medidas y .. 
colindancias obran en el Exp. 1156/91. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor que el promovente 
lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término para efecto se 
prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los periódicos OFICIAL DEL 
ESTADO DE HIDALGO, y EL NUEVO GRAFICO DE LA CIUDAD DE PA· 
CHUCA, HIDALGO, lugares públicos y ubicación del inmueble. 

3-1 

Actopan, Hgo., a 25 de Febrero de 1992.-EL C. ACTUARIO CIVIL 
Y FAMILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92·02·2b. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
ERN::STINA HERNANDEZ DE OLVERA, promueve Diligencias de 

Información Testimonial Ad·perpetuam, acreditar la posesión de un 
predio rústico "SIN NOMBRE", ubicado en el Barrio del Hulzache, 
Mpio. de San Agustln Tlaxlaca, Hgo., medidas y colindancias obran 
en el Exp. No. 107/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro· -
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término que oa-
ra el efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y Diario de Hidalgo de la ciudad de Pachuca, Hgo., lugares 
públicos y ubicación inmueble. 3-1 

Actopan, Hgo., a 11 de Febrero de 1992.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY.-Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02·28. 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 
CANDELARIA CRUZ VIUDA DE HERNANDEZ, promueve Informa· 

ción Testimonial AD·PERPETUAM, Acreditar la posesión de UN PRE
DIO RUSTICO "SIN NOMBRE'', ubicado en el pueblo de 
TORNACUXTLA, del Municipio de San Agustín Tlaxiaca perteneclen· 
te a este Distrito Judicial, medidas y collndanclas obran en el Expe· 
diente Número 196/92. 

Se hace saber a toda persona crea tener mejor derecho que la pro
movente lo haga valer conforme a la Ley y dentro del término quepa
ra efecto se prevé. 

Publlquese tres veces consecutivas en los Periódicos OFICIAL DEL 
ESTADO y SOL DE HIDALGO, lugares públicos y ubicación del In· 
mueble. 3-1 

Actopan, Hgo., a 27 de Febrero de 1992.-EL C. ACTUARIO CIVIL 
Y FAMILIAR.-LIC. VICTOR MANUEL VALDEZ MONROY -Rúbrica. 

Administración de Rentas. Derechos Enterados.- 92-02·28. 
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